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Definición 

 

Manual de Contabilidad, es el documento conceptual, metodológico y operativo que 

contiene  el marco jurídico, lineamientos técnicos, la lista de cuentas, los instructivos para 

el manejo de las cuentas, las guías contabilizadoras y la estructura básica de los 

principales estados financieros a generarse en el sistema, tal como lo define el Art. 4 

Fracc XXII de la Ley General de Contabilidad  Gubernamental, también formarán parte del 

manual las matrices de conversión con características técnicas tales que, a partir de 

clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 

similares que permitan su interrelación modular, generen el registro automático y por única 

vez de las transacciones financieras en los momentos contables correspondientes. 

 

  



Finalidad 

Objetivo 

El presente Manual de Contabilidad tiene como objetivo establecer las bases normativas y 

técnicas bajo las cuales se estableció el modelo de contabilidad de la Universidad 

Tecnológica de Hermosillo, Sonora y facilita el entendimiento de la estructura contable y 

presupuestal con sus respectivos procedimientos de registro. 

Con referencia a la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), en su artículo 

20 establece que "Los entes públicos deberán contar con manuales de contabilidad, así 

como con otros instrumentos contables que defina el consejo." 

Asimismo, en la LGCG, en el artículo 4° en la fracción XXII de las disposiciones generales 

define como "Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, metodológicos y 

operativos que contienen, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos 

técnicos y el catálogo de cuentas, y la estructura básica de los principales estados 

financieros a generarse en el sistema". 

Alcance 

El presente Manual de Contabilidad sólo es aplicable a la estructura interna de la 

Universidad Tecnológica Hermosillo, Sonora y a sus unidades administrativas que existen 

y/o puedan crearse de acuerdo a su decreto de creación. 

Interpretación 

La unidad competente en materia de contabilidad gubernamental del ente, se considera la 

única facultada para interpretar el contenido del presente Manual, es decir, la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

Actualización 

El presente Manual de Contabilidad se actualizará de manera anual al concluir el ejercicio, 

si se considera que exista algún código, procedimiento de registro o estado financiero que 

lo amerite por su importancia relativa. 

  



Resumen de contenido 

El presente Manual de Contabilidad de la Universidad Tecnologica de Hermosillo, Sonora 

conformado por: 

Marco Jurídico: Se enuncian las principales leyes, reglamentos y disposiciones 

administrativas que son aplicables a la Universidad Tecnológica Hermosillo, Sonora, en su 

competencia federal, estatal y municipal. 

Lineamientos Técnicos: Se establecen de acuerdo a las facultades y características de 

la Universidad Tecnológica Hermosillo, Sonora,  los documentos que puede generar, en 

relación a los documentos que acordó y publicó el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

Catálogo de Cuentas: Se establece la esencia de la contabilidad gubernamental, es 

decir, su estructura definida en la Lista de Cuentas y su respectivo instructivo de cuentas 

generales o detalladas que posibilitan los procedimientos de registro expresados en la 

Guía Contabilizadora y en su Instructivo 

Estados Financieros: Se establece la estructura, formato y contenido de la información 

financiera a generar; se incluyen las características de la información a difundir en materia 

de transparencia de la contabilidad gubernamental. 

Metodología: Para la elaboración del presente Manual de Contabilidad se estableció el 

contenido mínimo de acuerdo al artículo 20 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y los acuerdos del CONAC y, se detalló el contenido específico a integrar, 

que facilitará el aprendizaje del usuario de la información financiera de la contabilidad 

gubernamental.  

  



Marco Jurídico 

Legislación Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley de Disciplina Financiera. 

Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica Hermosillo,Sonora 

 

Legislación Estatal 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Sonora 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sonora 

Ley de Fiscalizaciòn Superior para el  Estado de Sonora 

Ley de Presupuesto de Egresos  y Gasto Público del Estado de Sonora 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos  del Estado de Sonora y de los 

Municipios. 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sonora 

Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas para el Estado de Sonora. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Sonora. 

Ley Orgánica del Pder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

Ley del Servicio Civil del Estado de Sonora. 

Ley de Archivos Pùblicos del Estado de Sonora. 

Ley de Bienes del Estado de Sonora. 

Ley de Hacienda del Estado de Sonora. 



Ley de Planeación del Estado de Sonora. 

Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora. 

Código Fiscal del Estado de Sonora. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 

Estado de Sonora. 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Sonora. 

Reglamento de la Ley de Archivos del Estado de Sonora. 

Convenio de coordinación y colaboración para la fiscalización de los recursos públicos 

federales celebrado entre la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior del 

Estado de Sonora. 

Manual de Normas y Polìticas para el Ejercicio del Gasto Pùblicodel Gobierno del Estado 

de Sonora. 

Acuerdo por el que se establecen las Normas de Austeridad para la Administraciòn y 

Ejercicio de Recursos. 

Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora. 

. 

  



Lineamientos Técnicos 

La Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora, al adoptar los acuerdos del CONAC 

se ve en la necesidad de establecer lo específico para la implementación del Manual de 

Contabilidad Gubernamental. Uno de los sustentos básicos para establecer la estructura 

mínima se apoya en el artículo 41, que textualmente indica "Para el registro único de las 

operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores 

presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que 

permitan su interrelación automática." Por lo tanto, es necesario establecer cómo se 

estructuran los clasificadores propios (Ingreso y Gasto) y los catálogos de bienes, que 

detonan y posibilitan la lista de cuentas. 

Así mismo, una vez establecida la estructura anterior, se ve en la necesidad de crear 

vínculos de datos (estructuras presupuestales, contables y de inventarios), es decir la 

matriz de conversión que según el artículo 40, textualmente indica "Los procesos 

administrativos de los entes públicos que impliquen transacciones presupuestarias y 

contables generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los 

momentos contables correspondientes." 

  



Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI). 

El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su diferente 

naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 

 

“El Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) permitirá una clasificación de los ingresos 

presupuestarios de los entes públicos acorde con criterios legales, internacionales y 

contables, claro, preciso,integral y útil, que posibilite un adecuado registro y presentación 

de las operaciones, que facilite la interrelación con las cuentas patrimoniales.” 

Las clasificaciones de los ingresos públicos tienen por finalidad: 

 Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que 

desarrollan. 

  Realizar el análisis económico-financiero y facilitar la toma de decisiones de los 

entes públicos. 

 Contribuir a la definición de la política presupuestaria de un período determinado. 

 Procurar la medición del efecto de la recaudación de los entes públicos en los 

distintos sectores de la actividad económica. 

 Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que 

constituyen su base imponible. 

 Establecer la característica e importancia de los recursos en la economía del 

sector público. 

 Identificar los medios de financiamiento originados en variación de saldos de 

cuentas del activo y pasivo. 

 

 Además, identifica los ingresos públicos corrientes que se refieren a aquellos recursos 

que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus 

operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de sus activos; también en 

los casos de productos y aprovechamientos, principalmente, se presentan ingresos de 

capital, que son aquellos recursos provenientes de la venta de activos fijos (tales como 

inmuebles, muebles y equipo). 

El CRI permitirá el registro analítico de las transacciones de ingresos, siendo el 

instrumento que permite vincular los aspectos presupuestarios y contables de los 

recursos. 

 

 

 

 



Clasificación Económica (CE). 

La CE de las transacciones de la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, permite 

ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 

analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la 

economía en general. 

La estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos y de los Gastos, como 

la de lascuentas de financiamiento, se propone de cuatro dígitos (1 -1 -1 -1) tal como se 

requiere para su programación, análisis fiscal y económico. La estructura presentada, 

sigue los lineamientos que en la materia se han establecido a nivel internacional mediante 

el MEFP y el SCN y, por su parte, a nivel nacional, por el INEGI, órgano rector en la 

materia. 

 

Clasificador por Fuentes de Financiamiento. 

El CFF permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos 

y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

CFF Denominación Descripción 

 Ingresos propios 

Son los recursos generados por los poderes legislativo y judicial,organismos autónomos, 

así como las entidades paraestatales o paramunicipales respectivas, que pueden recibir 

directamente en cumplimiento a la ley. 

 Recursos Federales   

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la 

Ley de Ingresos de la Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación y que 

se destinan a los Gobiernos Estatales o Municipales 

Recursos Estatales   

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la 

Ley de Ingresos Estatal o del Presupuesto de Egresos Estatal y que se destina a los 

gobiernos municipales. 

En referencia a la LGCG, en su artículo 46, y en específico a la información presupuestal 

de ingresos, es necesario habilitar una relación de CRI-CE y de ser posible esta relación 

al CFF, estableciendo una regla estructurada. 

 

 



 

Clasificador por Objeto del Gasto (COG). 

El COG es el registro de los gastos que se realizan en el proceso presupuestario. 

Resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la 

naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las 

transacciones que realiza la Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora, para obtener 

bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización 

de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

El COG tiene una codificación de cuatro niveles (1 -1 -1 -3 dígitos): 

Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 

ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de 

la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones 

concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 

a) La Partida Genérica: Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos 

los niveles de gobierno. 

b) La Partida Específica: Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá con base en sus 

necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y 

partida genérica), el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas y su 

vinculación con la Lista de Cuentas.  



Clasificador por Tipo de Gasto. 

 

El CTG relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los grandes 

agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y 

Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

TG Denominación Descripción 

1 Gasto Corriente 
Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de 

la propiedad. 
2 Gasto de Capital Son los gastos destinados a la inversión de capital. 

  



Clasificación Administrativa. 

La CA tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de 

las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros 

públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y 

análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 

consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 

establecidos en la materia. 

Se ha adoptado una codificación básica de cinco (5) dígitos numéricos estructurados 

según los siguientes criterios: 

• El primer dígito, identifica al Sector Público de cada orden de gobierno. 

• El segundo dígito identifica al Sector Público no Financiero y al Sector Público 

Financiero de cada orden de gobierno. 

• El tercer dígito, identifica a los principales sectores de la economía relacionados 

con el Sector Público. 

• El cuarto dígito, identifica a los subsectores de la economía relacionados con el 

Sector Público. 

• El quinto dígito se asignará para identificar y codificar a los entes públicos que 

forman parte de cada subsector y sector de la economía, tal como define a estos la Ley de 

Contabilidad. Se incluirán a nivel del quinto dígito en forma consecutiva, los órganos 

autónomos creados por la Constitución de cada entidad federativa, según corresponda. 

A partir del quinto dígito, la autoridad de cada orden de gobierno realizará la apertura de 

los entes públicos que forman parte de cada subsector y sector de la economía que 

estime conveniente, de acuerdo con sus prácticas y metodologías habituales. En el marco 

de apertura por Ramo y Unidad Ejecutora, de acuerdo con su metodología específica de 

codificación institucional. 

 

 

 

 

 

 

 



 

  



Clasificación Funcional del Gasto (CFG). 

La CFG agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que 

persiguen los diferentes entes públicos. 

La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas 

por el primer dígito de la clasificación, 28 funciones identificadas por el segundo dígito y 

111 sub funciones correspondientes al tercer dígito. Se utilizó una estructura de 3 dígitos 

(1-1-1) 

El primer dígito identifica si el gasto funcional es de gobierno, social, económico; 

adicionalmente, con este primer dígito se identifican las transacciones no especificadas 

que no corresponden a ningún gasto funcional en particular. 

En el segundo dígito se desagregan 28 funciones, de conformidad con la finalidad a la 

cual corresponde el gasto. 

En el tercer dígito se desagregan 111 subsunciones, de conformidad con la función a la 

cual corresponde el gasto. 

La Clasificación Funcional del Gasto se puede desagregar a cuarto dígito en sub-sub 

funciones, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en 

materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, 

con base en sus  necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica 

(finalidad, función y sub función). 

  



Catálogo de Bienes Muebles. 

El CBM deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto (COG) ya 

armonizado con la Lista de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y eficiente de 

coordinar inventarios de bienes valorados con las cuentas contables y realizar una 

administración efectiva y control de los bienes registrados. Igualmente debe señalarse la 

importancia de que el clasificador esté asociado automáticamente con el Sistema de 

Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), para facilitar la preparación de la 

contabilidad nacional, actividad a cargo del INEGI. 

El Catálogo de Bienes tiene por objeto establecer criterios uniformes y homogéneos para 

la identificación de bienes, definir su agrupamiento, clasificación, codificación y vinculación 

con el Clasificador por Objeto del Gasto. 

La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes y facilita el registro 

único de todas las transacciones con incidencia económico-financiera, por ello, su 

codificación consta de  cinco (5) niveles numéricos estructurados de la siguiente manera: 

• El primer nivel, identifica al GRUPO de bienes conformado por un dígito y se 

relaciona con el Capítulo del Clasificador por Objeto del Gasto. 

• El segundo nivel identifica el SUBGRUPO de bienes dentro del catálogo consta de 

un dígito y se relaciona con el Concepto del Clasificador por Objeto del Gasto. 

• El tercer nivel, identifica la CLASE de bienes, se relaciona con la Partida Genérica 

del Clasificador por Objeto del Gasto, conformado por 1 dígito. 

• El cuarto nivel, identifica la SUBCLASE de bienes se relaciona con la Partida 

Específica del Clasificador por Objeto del Gasto. 

• El quinto nivel, finalmente, identifica al NUMERO CONSECUTIVO asignado a cada 

bien mueble de un total con las mismas características. Estará numerado en forma 

correlativa. 

 

La armonización se realizará con los primeros tres niveles y a partir del cuarto nivel, la 

codificación  se asignará de acuerdo a las necesidades y según lo determinen las 

unidades administrativas o instancias competentes de cada orden de gobierno.  



Catálogo de Bienes Inmuebles (CBI). 

El CBI que se emite tiene una correlación biunívoca con el Clasificador por Objeto del 

Gasto (alineado también al SCIAN) y el Plan de Cuentas publicado en el marco del 

Manual de Contabilidad Gubernamental, ambos emitidos por el Consejo y vigentes. 

Para la codificación se tomará en cuenta el proceso de alta: 

a) Adquisición de Bienes Inmuebles, COG 5800 Bienes Inmuebles 

b) Capitalización de Construcciones en Proceso, propias o de Infraestructura, PC 

1.2.3.3 Edificios y 1.2.3.4 Infraestructura. 

La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes inmuebles y facilita el 

registro único de todas las transacciones con incidencia económico-financiera, por ello,  su  

codificación consta de cinco (5) niveles de agregación, donde el Grupo es el nivel más 

general y la subclase es el más desagregado. Su estructura es de 10 dígitos (2-2-2-2-2) 

• El 1° nivel, identifica al GRUPO, el cual es el mayor nivel de agregación y se 

encuentra alineado como sigue: -01 Terrenos, 02 Viviendas, 03 Edificios No 

Habitacionales y 04 Infraestructura. 

• El 2° nivel, identifica el SUBGRUPO, subconjuntos alineados al Sector 23 de 

SCIAN. 

• El 3° nivel, identifica la CLASE, alineado al SCIAN. 

• El 4° nivel, identifica la SUBCLASE, alineado al SCIAN. 

• El 5°nivel, corresponde al aquellos referentes o ejemplos, cuyo fin será únicamente 

indicar en qué agrupación se clasificará cada tipo de bien inmueble mencionado y así 

lograr una clasificación homogénea. Cada ente público insertará solamente aquellos 

bienes inmuebles que posean, de conformidad a sus necesidades. Los ejemplos o 

referentes se han mencionado en forma enunciativa más no limitativa. 

• Derivado de lo anterior: 

a) Del 2° al 4° nivel, contienen su descripción referida en el SCIAN, excepto el grupo 

01 Terrenos, el cual se encuentra alineado al Manual de Estadísticas para las Finanzas  

Públicas (MEFP) del Fondo Monetario Internacional (FMI) y al Sistema de Cuentas 

Nacionales (SCN) emitido por la (ONU). 

b) La armonización se realizará del 1° al 4° nivel y a partir del 5° nivel, la codificación 

será de acuerdo con las necesidades del ente público 

 

 



Momentos Contables del Ingreso (MCI). 

 

Con relación al artículo 38 de la LGCG, se establece: 

• El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las 

cuentas contables que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales deberán reflejar: 

I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido 

y pagado, y 

II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado Por la 

operación y control presupuestario de ingresos se necesita utilizar la etapa del por 

ejecutar de ingresos, tal como lo indica el Manual de Contabilidad, como un paso antes de 

devengar el ingreso 

Se toman los siguientes conceptos de cada etapa  

Denominación Ejemplo Descripción 

 

Estimado 

 
Pronóstico 
autorizado 

Representa el importe que se aprueba anualmente en la Ley de 
Ingresos, por la venta de bienes y servicios, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

 

Modificaciones 

 

Adecuaciones 

Representa el importe de los incrementos y decrementos a la Ley de 
Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones 
autorizadas. 

 

Modificado 
 

E+M 
Es la suma aritmética del Estimado y cada una de las 
Modificaciones. 

 

 
Devengado 

 
 

Cuentas por 
cobrar 

Representa los derechos de cobro de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 
otros ingresos por parte del ente público. 
Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de 
recaudar. 

 
 

Recaudado 

 
Flujo de 
Efectivo 

Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago 
por la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 
aportaciones, recursos convenidos, y de otros ingresos por parte del 
ente público. 

Total D+R= Suma aritmética de Devengado y Recaudado 

 

Por Ejecutar 

 
Modificado- 

Total= 

Representa la Ley de Ingresos Estimada que incluyen las 
modificaciones a ésta, así como, el registro de los ingresos 
devengados. 

  



Momentos Contables del Egreso (MCE). 

Con relación al artículo 38 de la LGCG, se establece: 

El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las  

cuentas contables que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales deberán reflejar: 

En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 

pagado, y 

En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

Por la operación y control presupuestario de egresos se necesita utilizar la etapa del por 

ejercer de egresos, tal como lo indica el Manual de Contabilidad, como un paso antes de 

comprometer el egreso. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Se toman los siguientes conceptos de cada etapa: 

Denominación Ejemplo Descripción 

 
Aprobado 

Presupuesto 
autorizado 

Representa el importe de las asignaciones presupuestarias que se 
autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 

 
 

Modificaciones 

 
 

Adecuaciones 

Representa el importe de los incrementos y decrementos al  
Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y 
reducciones autorizadas. 

Modificado A+M Suma aritmética del Aprobado y cada una de  las Modificaciones 

 
 
 

 
Comprometido 

 
 
 

 
Relación jurídica 

Representa el monto de las aprobaciones por autoridad competente de 
actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una 
relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o 
ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y 
servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la 
parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido 
pendiente de devengar. 

 
 
 
 

Devengado 

 
 
 
 

Pasivos 

Representa el monto de los reconocimientos de las obligaciones  de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las 
obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y 
sentencias definitivas. 

Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente 
de ejercer. 

 

 
Ejercido 

 
 

Autorización 
“CLC” 

Representa el monto de la emisión de las cuentas por liquidar 
certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la 
autoridad competente. 

Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de 
pagar. 

 
 

Pagado 

 
Cheque o 

transferencia 

Representa la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, 
que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier  
otro medio de pago. 

Total C+D+E+P= Suma aritmética del Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado 

 

 
Por Ejercer 

 

 
Modificado-Total= 

Representa el Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las 
adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto 
comprometido. 

Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

 



 

 

 

Valoración General 

 

La contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública / patrimonio del 

ente público; que a diferencia de la contabilidad presupuestal que registra la erogación o 

el ingreso que  se han aprobado en el presupuesto, de esta última se derivan situaciones 

que patrimonialmente debe reconocer, por lo que sus resultados, aunque tienen la misma 

base, son diferentes. 

La contabilidad presupuestal registra el ejercicio presupuestal y la patrimonial determina y 

controla los activos y pasivos que surgen de la primera, ya que el resultado de un ente 

público se mide en función al concepto de devengado (contabilidad sobre bases 

acumulativas), la cual provoca diversos activos y pasivos, ya que el reconocimiento de un 

activo o algún pasivo surge de los recursos presupuestales con registros temporales en 

momentos diferentes. 

 

A. Definición de Activo: Un activo es un recurso controlado por un ente público, 

identificado, cuantificado en términos monetarios, del que se esperan fundadamente 

beneficios futuros, derivado de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado 

económicamente a dicho ente público. 

 

B. Definición de Pasivo: Son las obligaciones presentes del ente público, virtualmente 

ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan una 

disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el 

pasado que le han afectado económicamente. 

 

C. Definición de Hacienda Pública / Patrimonio: La Hacienda Pública/Patrimonio 

corresponde a los activos netos que se entienden como la porción residual de los activos 

del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son derechos e 

inversiones que tiene un ente público menos sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y 

valuación que se tenga de los activos y los pasivos repercutirá en la misma proporción en 

el valor de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

  



Valores de Activos y Pasivos 

 

El siguiente apartado tiene como finalidad establecer los elementos necesarios para  la 

determinación de la valuación de la hacienda pública /patrimonio. 

Existen dos clases de valores a ser considerados en la normatividad gubernamental. 

1. Valores de entrada. - Son los que sirven de base para la incorporación o posible 

incorporación de una partida a los estados financieros, los cuales se obtienen por la 

adquisición, reposición o reemplazo de un activo o por incurrir en un pasivo. 

2. Valores de salida. - Son los que sirven de base para realizar una partida en los 

estados financieros, los cuales se obtienen por la disposición o uso de un activo o por la 

liquidación de un pasivo. 

Para los valores de entrada o de salida se puede tomar los siguientes aspectos 

a) Costo de adquisición: 

b) Costo de reposición: 

c) Costo de reemplazo: 

d) Recurso histórico: 

e) Valor de realización: 

f) Valor neto de realización: 

g) Valor de liquidación: 

h) Valor presente: 

i) Valor razonable: 

 

Consideraciones Adicionales a los Valores de los Activos y de los Pasivos Obligaciones 

Laborales 

Un ente público debe reconocer un pasivo o una estimación por beneficios a los 

empleados si se reúnen la totalidad de los siguientes criterios: 

1. Existe una obligación presente, legal o asumida, de efectuar pagos por beneficios a 

los empleados, en el futuro, como consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado; 

2. La obligación del ente público con los empleados es atribuible a servicios ya 

prestados y, por ende, dichos derechos están devengados; 



3. Es probable el pago de los beneficios; y 

4. El monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable. 

  

Pasivos contingentes 

Los pasivos contingentes consideran: 

a) Obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser 

confirmada sólo por la concurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro que no 

están enteramente bajo el control del ente público. 

b) Una obligación presente a raíz de sucesos pasados, que no se  ha  reconocido 

contablemente porque no es viable que el ente público tenga que satisfacerla, o debido a 

que el importe de la obligación no puede ser cuantificado con la suficiente confiabilidad. 

 

Valor Inicial Y Posterior Del Activo y pasivo 

Este apartado está relacionado con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental (PBCG). En particular el postulado de “Valuación” que menciona lo 

siguiente: 

“Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados 

en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más 

objetivo registrándose en moneda nacional. 

 

ACTIVO 

 

a) Reconocimiento inicial: El valor inicial que deben tener los activos en todas sus 

categorías es su costo de adquisición; es decir, el valor que se pagó por ellos o un 

equivalente en el momento de su adquisición o reconocimiento según la norma específica. 

El equivalente de referencia debe ser un valor en el que el ente público lo hubiera 

adquirido en una transacción libre y puede determinarse confiablemente; de lo contrario, 

no es aceptable su reconocimiento en el estado de situación financiera. Los valores que 

pueden utilizarse en estos casos son: valor razonable, valor de remplazo o su equivalente 

en concordancia con el postulado básico de valuación 

b) Reconocimiento posterior: Se considera que el reconocimiento posterior de los 

activos, debe ser de acuerdo a las mejores prácticas nacionales e internacionales que 



tienden al reconocimiento del valor razonable, sin embargo, por diversas razones no 

siempre es aplicable (costos, tiempo, tipos de activos, etc.) a continuación se presentan 

elementos de valuación por grupos de activos. 

  

 

Circulante 

Disponibles: estos activos representan la inversión que en efectivo o equivalentes de 

efectivo se mantiene en el ente público, así como otras inversiones en instrumentos 

financieros. Como el Gobierno no pretende ser especulativo en ninguna inversión, no tiene 

lógica el permitir que estos bienes se valúen a un precio superior al que se invirtió en su 

origen. Desde luego, esto no implica que el Gobierno no deba buscar obtener los mejores 

rendimientos de sus inversiones. 

El efectivo debe reconocerse a su valor nominal. 

 

No Circulante 

Inmuebles y muebles: en su reconocimiento inicial estos activos deben valuarse a su 

costo de adquisición, valor razonable o su equivalente en concordancia con el postulado 

básico de valuación. En momentos posteriores su valor será el mismo valor original menos 

la depreciación acumulada y/o las pérdidas por deterioro acumuladas. 

La depreciación es el importe del costo de adquisición del activo depreciable, menos su 

valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica; con 

ello, se tiene un costo que se deberá registrar en resultados o en el estado de actividades 

(hacienda pública / patrimonio), con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el 

servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la 

utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines 

exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro. 

 

PASIVO 

a) Reconocimiento inicial 

El valor inicial que deben tener los pasivos es el “recurso histórico”; es decir, el monto 

recibido  de recursos en efectivo o equivalentes, o la estimación del monto incurrido en el 

momento de su reconocimiento. 



El monto incurrido en el momento de su reconocimiento, puede ser el valor razonable de 

la contraprestación recibida. 

b) Reconocimiento posterior Extinción de pasivos 

a) El ente público dejará de reconocer un pasivo sólo si éste ha sido extinguido. Se 

considera que un pasivo ha sido extinguido si reúne cualquiera de las siguientes 

condiciones: 

  

 

El deudor paga al acreedor y es liberado de su obligación con respecto a la deuda. El 

pago puede consistir en la entrega de efectivo, de otros activos financieros, de bienes, 

servicios o la adquisición de obligaciones en circulación emitidas por el mismo ente 

público, 

b) Se libera legalmente al ente público de ser el deudor principal, ya sea por medios 

judiciales o directamente por el acreedor. 

Cambios en el valor de las provisiones 

Las provisiones deben de ser objeto de revisión en cada fecha del estado de situación 

financiera y ajustada, en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese 

momento. 

La provisión debe ser revertida si ya no es probable que se requiera la salida de recursos 

económicos para liquidar la obligación. 

Reglas Específicas 

Obras públicas capitalizables 

El costo de la obra pública deberá incluir el de la elaboración de proyectos, la propia 

construcción y  la supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, 

generados hasta su conclusión, independientemente de la fuente de financiamiento, 

observando los lineamientos aplicables en cada caso. 

La obra capitalizable es aquélla realizada por el ente público en inmuebles que cumplen 

con la definición de activo y que incremente su valor. 

En este caso, cuando se concluya la obra, se deberá transferir el saldo al activo no 

circulante que corresponda y el soporte documental del registro contable será el 

establecido por la autoridad competente (acta de entrega-recepción o el documento que 

acredite su conclusión). 

 



Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras 

Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en 

condiciones normales de servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos del período. 

Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida 

útil del bien, por lo tanto, incrementan su valor. 

Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren 

modificaciones tan completas que más que adaptaciones o reparaciones son 

reconstrucciones, con lo que aumenta el valor del activo, ya que la vida de servicio de la 

unidad reconstruida será considerablemente mayor al remanente de la vida útil estimada 

en un principio para la unidad original. 

Estimación para cuentas incobrables 

Es la afectación que un ente público hace a sus resultados, con base en experiencias o 

estudios y que permiten mostrar, razonablemente el grado de cobrabilidad de las cuentas 

o documentos, a través de su registro en una cuenta de mayor de naturaleza acreedora. 

La cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables será a través de la 

baja en registros contables de adeudos a cargo de terceros y a favor del ente público, ante 

su notoria imposibilidad de cobro, conforme a la legislación aplicable. 

El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro o incobrables es el 

siguiente: 

a) El ente público, de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará 

la base más adecuada para realizar los incrementos mensuales a una cuenta 

complementaria de activo de naturaleza acreedora, afectando a los resultados del 

ejercicio en que se generen. 

b) El ente público cuando menos anualmente analizará las cuentas por cobrar y 

procederá a identificar y relacionar aquellas con características de incobrabilidad las 

cuales deberán ser aprobadas por la autoridad correspondiente. 

  

Depreciación y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes 

 

Depreciación y Amortización. - Es la distribución sistemática del costo de adquisición de 

un activo a lo largo de su vida útil. 

El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de 

adquisición del activo depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los 



años correspondientes a su vida útil o su vida económica; registrándose en los gastos del 

período, con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el 

activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad en un ente público 

lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines exclusivamente 

gubernamentales o sin fines de lucro, y en una cuenta complementaria de activo como 

depreciación o amortización acumulada, a efecto de poder determinar el valor neto o el 

monto por depreciar o amortizar restante. 

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo 

o servicio al momento de su adquisición. 

b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha 

en la que dejará de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la 

del fin de su vida económica y si no se puede determinar es igual a cero. 

c) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por 

parte del ente público. 

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por 

separado, incluso si han sido adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales 

como minas, canteras y vertederos, los terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se 

deprecian. Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos depreciables. Un 

incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la 

determinación del importe depreciable del edificio. 

 

Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición 

El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del 

costo de adquisición del bien dado que el Postulado Básico de Contabilidad 

Gubernamental “VALUACION” en la explicación establece que el costo histórico de las 

operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la 

documentación contable original justificativa y comprobatoria. 

 

Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 35 días 

de salario mínimo vigente en el Distrito Federal podrán registrarse contablemente como un 

gasto y serán sujetos a los controles correspondientes. 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 

35 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal se registrarán contablemente 

como un aumento en el activo no circulante y se deberán identificar en el control 



administrativo para efectos de conciliación contable. Excepto en el caso de intangibles, 

cuya licencia tenga vigencia menor a un año, caso en el cual se le dará el tratamiento de 

gasto del período. 

 

Cambios en criterios, estimaciones contables y errores 

 

Cambios en criterios contables 

Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión voluntaria, 

debidamente justificada, que implique la obtención de una mejor información, o bien a la 

imposición de una norma. 

a. Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable. - Por la aplicación del 

Postulado Básico de consistencia no podrán modificarse los criterios contables 

de un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán y justificarán 

en las notas. Se considerará que  el cambio debe de ser aplicado en resultados 

de ejercicios anteriores. 

b. Cambio de criterio contable por imposición normativa. - Un cambio de criterio 

contable por la adopción de una norma que regule el tratamiento de una 

transacción o hecho debe ser tratado de acuerdo con las disposiciones 

transitorias que se establezcan en la propia norma. En ausencia de tales 

disposiciones transitorias el tratamiento será el mismo que el establecido en el 

punto anterior. 

 

Errores 

Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores que se 

hayan puesto de manifiesto antes de su formulación. 

Al elaborar los Estados Financieros pueden descubrirse errores surgidos en ejercicios 

anteriores, que son el resultado de omisiones o inexactitudes resultantes de fallos al 

emplear o utilizar información confiable, que estaba disponible cuando las cuentas 

anuales para tales períodos fueron formuladas y el ente público debería haber empleado 

en la elaboración de dichos estados. 

Se considerará que el error debe de ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores. 

 

 



Lista de Cuentas 

 

En referencia a la Ley Genera l de Contabilidad Gubernamental, en su artículo 4, 20, 37 y 

en el Manual de Contabilidad Gubernamental se puede extraer las siguientes definiciones 

y conceptos: 

Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los 

instructivos de manejo de cuentas y las guías contabilizadoras; 

Lista de cuentas: Se considera LC a la relación ordenada y detallada de las 

cuentas contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o 

patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de orden o 

memoranda. 

• Instructivo de manejo de cuentas: Se considera que tiene como propósito indicar 

la clasificación y naturaleza, y las causas por las cuales se pueden cargar o abonar cada 

una de las cuentas identificadas en el catálogo, las cuentas que operarán contra las 

mismas en el sistema por partida doble e indica cómo interpretar el saldo de aquéllas. 

 

• Guías contabilizadoras: Se considera que deben mostrar los momentos de 

registro contable de cada uno de los procesos administrativo/financieros del ente público y 

los asientos que se generan a partir de aquéllos, indicando para cada uno de ellos el  

documento soporte de los mismos. 

Para establecer la "Lista de Cuentas" se apega al artículo 37 de la LGCG: "Para el registro 

de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos deberán ajustarse a 

sus respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas estarán alineadas, tanto 

conceptualmente como en sus principales agregados, al plan de cuentas que emita el 

consejo. Para tal propósito, se tomarán en consideración las necesidades de 

administración financiera de los entes públicos, así como las  de control y fiscalización." 

 Plan de cuentas: El PC es el documento en el que se definirán los dos primeros 

agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes 

públicos, se conforma por: 

1er Agregado 

• Género: Considera el universo de la clasificación. (1 dígito) 

• Grupo: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en 

forma estratificada, permitiendo conocer a niveles agregados su composición. (1 dígito) 



• Rubro: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. (1 

dígito) 

2do Agregado 

• Cuenta: Establece el registro de las operaciones a nivel libro mayor. (1 dígito) 

• Subcuenta Armonizada: Constituye un mayor detalle de las cuentas. (1 dígito para 

cuentas vinculadas al presupuesto de egresos y que son de Balance) 

 

 

  



Géneros 

GÉNERO: Considera el universo de la clasificación 

Tipo Género Definición 

 
 
 
 
 

 
Balance 

 
 

 
1 ACTIVO 

Recursos controlados por un ente público, identificados, 
cuantificados en términos monetarios y de los que se esperan, 
beneficios económicos y sociales futuros, derivados de 
operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado 
económicamente a dicho ente público. 

 
 

 
2 PASIVO 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente 
ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos monetarios 
y que representan una disminución futura de beneficios 
económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado 
que le han afectado económicamente. 

3 HACIENDA 
PUBLICA/PATRIMONIO 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. 
Incluye el resultado de la gestión de ejercicios anteriores. 

 
 
 

 
Resultados 

 

 
4 INGRESOS Y OTROS 

BENEFICIOS 

Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del 
ente público provenientes de los ingresos de gestión, 
participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas y otros ingresos. 

 

 
5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente 
público, incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, 
transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas, otras 
pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras. 

 
 
 
 

 
De Orden 

 
 

 
7 CUENTAS DE ORDEN 

CONTABLES 

Registran eventos, que, si bien no representan hechos 
económico-financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto 
los resultados del ente público, informan sobre circunstancias 
contingentes o eventuales de importancia respecto de  éste, 
que, en determinadas condiciones, pueden producir efectos 
patrimoniales en el mismo. 

 
8 CUENTAS DE ORDEN 

PRESUPUESTARIAS 

Representa el importe de las operaciones presupuestarias que 
afectan la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. Se 
considera la partida simple. 

 
 

 
Cierre 

 
6 CUENTAS DE CIERRE 

CONTABLE 

Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los 
ingresos y gastos que refleja el ahorro o desahorro de la  
gestión del ejercicio. Se considera un registro automático. 

9 CUENTAS DE CIERRE 
PRESUPUESTARIO 

Cuenta de cierre que muestra el importe del resultado 
presupuestario. Se considera la partida simple. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instructivo de Cuentas 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1. CUENTAS DE ACTIVO 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Efectivo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por la cancelación o disminución del fondo fijo de caja. 

2 Por la creación o incremento de los fondos fijos de caja. 2 Por el depósito en bancos de la recaudación de ingresos 

recibidos en la caja por: 

- Derechos 
 

- Productos 
 

- Aprovechamientos 

3 Por la recaudación de ingresos recibidos en la caja por: 
 

- Derechos 
 

- Productos 
 

- Aprovechamientos 

 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto en dinero propiedad del ente público a su cuidado y administración. 

OBSERVACIONES 
 

Se entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Tesorería 

 
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el pago de las devoluciones de: 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por la recaudación de ingresos: 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

 

3 Por el cobro de: 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

2 Por el pago de las devoluciones de: 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

4 Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de 

la cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 

3 Por el pago a: 

- Deudores diversos 

- Fondos con afectación especifica 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales) 

- Retenciones a terceros 

- Cuotas y aportaciones obrero patronales 

- Anticipos a proveedores por adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Adquisiciones de bienes de consumo y contratación 

de servicios 

5 Por el cobro de las inversiones financieras más sus 

intereses. 
 

6 Por el cobro a los deudores diversos.  
 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias.  

7 Por el cobro de la devolución de materiales y suministros.  

8 Por el depósito de la recaudación realizada en caja por: 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

 - Ayudas sociales 

- Otros gastos 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Adquisición de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles 

- Amortización por avales y garantías 

   

4 

 

Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

rotatorio o revolvente. 

  5 Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente 

  6 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias 

  7 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

 

 

 
. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones bancarias. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta bancaria. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.3 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Dependencias y Otros 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el uso del fondo rotatorio o revolvente. 

2 Por el ingreso del fondo rotatorio o revolvente. 2 Por el reintegro de los recursos para la cancelación del 

fondo revolvente o rotatorio. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de efectivo disponible propiedad de las dependencias y otros, en instituciones bancarias. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por dependencia y banco. 



 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.4 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro de las inversiones financieras en moneda 

nacional o extranjera. 

2 Por la contratación de inversiones financieras, en moneda 

nacional o extranjera. 

2 Por la diferencia de cotización en contra en inversiones 

temporales en moneda extranjera. 

3 Por la diferencia de cotización a favor de inversiones 

temporales en moneda extranjera. 

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de inversión. 



 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.1.2.2 

 
Activo 

 
Activo Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

 
Deudora 

CUENTA Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro a la Federación, Entidades Federativas y 

Municipios por: 

- Transferencias y asignaciones 
 

- Subsidios y subvenciones 
 

- Ayudas sociales 

2 Por el devengado por: 
 

- Transferencias y asignaciones 
 

- Subsidios y subvenciones 
 

- Ayudas sociales 
 

- 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 
3 

 
Por el registro de otras cuentas por cobrar. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y 

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta por cobrar. 



 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.1.2.3 

 
Activo 

 
Activo Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

 
Deudora 

CUENTA Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro de deudores diversos. 

2 Por la devolución a proveedores de materiales pagados. 2 Por el cobro a proveedores de materiales no repuestos. 

3 Por deudores diversos. 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

4 Por el traspaso de la porción de deudores diversos de 

largo plazo a corto plazo. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 



 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.1 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por la aplicación del anticipo a proveedores para la 

adquisición de bienes y contratación de servicios. 

2 Por los anticipos a proveedores para la adquisición de 

bienes y contratación de servicios sin afectación 

presupuestaria. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

3 Por la reclasificación de anticipos a proveedores para 

adquisición de bienes y contratación de servicios. 

  

4 Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores  

por adquisición de bienes y prestación de servicios de 

largo plazo a corto plazo. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previo a la recepción parcial o total, que 

serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por proveedor. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.2 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo 

 
No. CARGO No. ABONO 

 
1 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

 
1 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles y muebles. 

2 Por los anticipos a proveedores de bienes inmuebles y 

muebles sin afectación presupuestaria. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

3 Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles y muebles. 

  

4 Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores  

por adquisición de bienes inmuebles y muebles de largo 

plazo a corto plazo. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a la recepción parcial o total, que serán 

exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por proveedor. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.3 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por la aplicación del anticipo a proveedores de bienes 

intangibles. 

2 Por los anticipos a proveedores de bienes intangibles sin 

afectación presupuestaria. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

3 Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes 

intangibles. 

  

4 Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores  

por adquisición de bienes intangibles de largo plazo  a 

corto plazo. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en 

un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por proveedor. 



 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.2.1 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes a Largo Plazo 

 
Deudora 

CUENTA Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo por 

venta de bienes y prestación de servicios antes de su 

exigibilidad. 

2 Por los documentos por cobrar a largo plazo por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

2 Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo por 

venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles antes  

de su exigibilidad. 

3 Por los documentos por cobrar a largo plazo por venta de 

bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

3 Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo por 

otros documentos por cobrar antes de su exigibilidad. 

4 Por otros documentos por cobrar a Largo Plazo. 4 Por el traspaso de la porción de corto plazo a cuentas por 

cobrar documentada de largo plazo. 

  5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro respaldados en documentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo origen es distinto 

de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 



 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.2.2 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes a Largo Plazo 

 
Deudora 

CUENTA Deudores Diversos a Largo Plazo 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro a deudores diversos a largo plazo antes de su 

exigibilidad. 

2 Por los deudores diversos a largo plazo. 2 Por el traspaso de la porción de deudores diversos de 

largo plazo a corto plazo. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán 

exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 



 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.2.9 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes a Largo Plazo 

 
Deudora 

CUENTA Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro de los otros derechos a recibir efectivo y 

equivalentes, antes de su exigibilidad. 

2 Por los otros derechos a recibir efectivo y equivalentes. 2 Por el traspaso de la porción de otros derechos a recibir 

efectivo o equivalentes de largo plazo a corto plazo. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 

contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las 

cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 



 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.1 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora 

CUENTA Terrenos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por la desincorporación de terrenos a valor en libros, con 

pérdida y con utilidad. 

2 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de 

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de terrenos. 

 3 Por la entrega de terrenos en concesión. 

  4 Por la entrega de terrenos en comodato. 

  5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras necesarios para los usos propios del ente público. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.3 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora 

CUENTA Edificios no Habitacionales 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por la desincorporación de edificios no habitacionales a 

valor en libros, con pérdida y con utilidad. 

2 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de 

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de edificios no habitacionales. 

   
3 

 
Por la entrega de edificios no habitacionales en concesión. 

  4 Por la entrega de edificios no habitacionales en comodato. 

  5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, 

hoteles y restaurantes que requiere el ente público para desarrollar sus actividades. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo de Administración 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

2 Por el devengado de la adquisición: 

- Otros mobiliarios y equipos de administración 

2 Por la desincorporación de mobiliario y equipo de 

administración 

 

 
3 

 

 
Por el devengado del anticipo a proveedores de la 

adquisición de mobiliario y equipo de administración. 

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.   

5 Por la Incorporación de mobiliario y equipo al Patrimonio 

al momento de hacer uso de la cláusula de la opción de 

compra del contrato de Arrendamiento Financiero. 

  

 

 
1.2.4.1.1 

1.2.4.1.2 

1.2.4.1.3 

1.2.4.1.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Muebles de oficina y estantería 

Muebles, excepto de oficina y estantería 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

Otros mobiliarios y equipos de administración 

 

 
511 

512 

515 

519 

PARTIDAS COG RELACIONADS 

Muebles de oficina y estantería 

Muebles, excepto de oficina y estantería 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

Otros mobiliarios y equipos de administración 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo. Así como también las 

refacciones mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes 

muebles a favor del Gobierno. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5100 Mobiliario y Equipo de 

Administración. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.2 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

 
No. CARGO No. ABONO 

 
1 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 

3 

Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de: 

- Equipos y aparatos audiovisuales 

- Cámaras fotográficas y de video 

- Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

Por el devengado de la adquisición de mobiliario y  

equipo educacional y recreativo. 

2 Por la desincorporación de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo. 

3 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.   
 

5 
Por la Incorporación de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo al Patrimonio al momento de hacer uso de la 

cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

  

 

 
1.2.4.2.1 

1.2.4.2.2 

1.2.4.2.3 

1.2.4.2.4 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Equipos y aparatos audiovisuales 

Aparatos deportivos 

Cámaras fotográficas y de video 

Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

 

 
521 

522 

523 

529 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Equipos y aparatos audiovisuales 

Aparatos deportivos 

Cámaras fotográficas y de video 

Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de equipos educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5200 Mobiliario y Equipo 

Educacional y Recreativo. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.3 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

2 Por el devengado de pasivo de anticipos a proveedores 

por la adquisición de: 

- Equipo médico y de laboratorio 

- Instrumental médico y de laboratorio 

2 Por la desincorporación de equipo e instrumental médico 

y de laboratorio. 

 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

3 Por el devengado de la adquisición de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.  . 

5 Por la Incorporación de equipo e instrumental médico y 

de laboratorio al Patrimonio al momento de hacer uso de 

la cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

  

 

 
1.2.4.3.1 

1.2.4.3.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Equipo médico y de laboratorio 

Instrumental médico y de laboratorio 

 

 
531 

532 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Equipo médico y de laboratorio 

Instrumental médico y de laboratorio 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de equipo e instrumental médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás 

actividades de salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5300 Equipo e Instrumental  

Médico y de Laboratorio. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.4 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Equipo de Transporte 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

2 
 

 

 

 

 
 

3 
 

 

 

 
4 

 

 
5 

Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de: 

-      Automóviles y equipo terrestre 
 

 
Por el devengado de la adquisición de equipo de 

transporte. 

 

 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 

 
Por la Incorporación de equipo de transporte al 

Patrimonio al momento de hacer uso de la cláusula de la 

opción de compra del contrato de Arrendamiento 

Financiero. 

2 

3 

Por la desincorporación de equipo de transporte. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 

 
1.2.4.4.1 

1.2.4.4.2 

1.2.4.4.3 

1.2.4.4.4 

1.2.4.4.5 

1.2.4.4.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Automóviles y equipo terrestre 

Carrocerías y remolques 

Equipo aeroespacial 

Equipo ferroviario 

Embarcaciones 

Otros equipos de transporte 

 

 
541 

542 

543 

544 

545 

549 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Automóviles y equipo terrestre 

Carrocerías y remolques 

Equipo aeroespacial 

Equipo ferroviario 

Embarcaciones 

Otros equipos de transporte 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de 

transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5400 Vehículos y Equipo de 

Transporte. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.6 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

maquinaria, otros equipos y herramientas. 

2 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Maquinaria y equipo agropecuario 

- Maquinaria y equipo industrial 

- Equipo de comunicación y telecomunicación 

- Herramientas y maquinaria-herramienta 

- Otros equipos 

2 Por la desincorporación de maquinaria, otros equipos y 

herramientas. 

 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

   
. 

3 Por el devengado de la adquisición de maquinaria, otros 

equipos y herramientas. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.   

5 Por la Incorporación de maquinaria, otros equipos y 

herramientas al Patrimonio al momento de hacer uso de 

la cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

  

 

 
1.2.4.6.1 

1.2.4.6.2 

1.2.4.6.3 

1.2.4.6.4 
 

 
1.2.4.6.5 

1.2.4.6.6 
 

 
1.2.4.6.7 

1.2.4.6.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Maquinaria y equipo agropecuario 

Maquinaria y equipo industrial 

Maquinaria y equipo de construcción 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial 

Equipo de comunicación y telecomunicación 

Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios 

eléctricos 

Herramientas y máquinas-herramientas 

Otros equipos 

 

 
561 

562 

563 

564 
 

 
565 

566 

567 

569 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Maquinaria y equipo agropecuario 

Maquinaria y equipo industrial 

Maquinaria y equipo de construcción 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial 

Equipo de comunicación y telecomunicación 

Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios 

eléctricos 

Herramientas y máquinas-herramientas 

Otros equipos 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores, incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5600. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.1 Activo Activo No Circulante Activo Intangible Deudora 

CUENTA Software 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

software. 

2 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Software 

2 Por la desincorporación del software. 

 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 
 

3 

 
 

Por el devengado de la adquisición de software. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.   

5 Por la Incorporación del software al Patrimonio al  

momento de hacer uso de la cláusula de la opción de 

compra del contrato de Arrendamiento Financiero. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de paquetes y programas de informática para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados del 

ente público. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de software, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 591. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.4 Activo Activo No Circulante Activo Intangible Deudora 

CUENTA Licencias 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

licencias. 

2 Del devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Licencias informáticas e intelectuales 

2 Por la desincorporación de licencias. 

 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 
3 

 
Por el devengado de la adquisición de licencias. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.   

 

 
1.2.5.4.1 

1.2.5.4.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Licencias informáticas e intelectuales 

Licencias industriales, comerciales y otras 

 

 
597 

598 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Licencias informáticas e intelectuales 

Licencias industriales, comerciales y otras 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de permisos informáticos e intelectuales así como permisos relacionados con negocios. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 597 y 598. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.9 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 

CUENTA Otros Activos Intangibles 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por  

otros activos intangibles. 

2 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de otros activos intangibles. 

2 Por la desincorporación de otros activos intangibles. 

 

 
3 

 

 
Por el devengado de la adquisición de otros activos 

intangibles. 

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.   

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas  

anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 599. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.6.1 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

 De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

   

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la depreciación de bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de inmueble. 



 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.6.2 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Depreciación Acumulada de Infraestructura 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

 De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

   

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la depreciación de infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien. 



 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.6.3 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

 De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

   

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien. 



 

 

 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.6.5 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Amortización Acumulada de Activos Intangibles 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

 De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

   

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la amortización de activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien. 



2. CUENTAS DE PASIVO 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.1 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los gastos por servicios personales 

(nómina, honorarios, otros servicios personales) de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

 2 Por el devengado de los gastos por servicios 

personales (nómina, honorarios, otros servicios 

personales): 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

2 

3 

Por el pago por Cuotas y Aportaciones patronales. 

Por el pago de los gastos por obras públicas en  

bienes de dominio público de administración con  tipo 

de gasto de capital de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

 

 3 Por el devengado por cuotas y aportaciones 

patronales. 

 4 Por el devengado de los gastos por obras públicas en 

bienes de dominio público por administración con tipo 

de gasto de capital por: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

4 Por el pago de los gastos de obras públicas en bienes 

propios de la administración con tipo de gasto de 

capital de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

 

5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

5 Por el devengado de los gastos por obras públicas en 

bienes propios por administración con tipo de gasto  

de capital por: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos por las remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que 

deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, Capítulo 1000. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.2 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro de la devolución, descuentos o rebajas de 

bienes de consumo y prestación de servicios no 

personales, sin registro en inventarios. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

2 Por el devengado de la adquisición de bienes y 

contratación de servicios por: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

3 Por el registro de la devolución de materiales y 

suministros antes del pago 

3 Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

4 Por el pago de la adquisición de bienes en  

arrendamiento financiero. 

4 Por el devengado de la adquisición de: 

- Bienes mediante contrato de arrendamiento 

financiero. 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

5 Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

 

6 Por el pago de anticipos a proveedores de la adquisición 

de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

 

 5 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

7 Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos por obras públicas en bienes de 

dominio público de la administración con tipo de gasto  

de capital. 

6 Por el devengado por los derechos y bienes en 

arrendamiento financiero. 

8 Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos de obras públicas en bienes 

propios de la administración con tipo de gasto de capital. 

  

9 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 7 Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

en bienes de dominio público por administración con tipo 

de gasto de capital. 

  8 Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

en bienes propios por administración con tipo de gasto de 

capital. 

  9 Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de 

largo plazo a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor. 



 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.7 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de las retenciones a terceros. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por el pago de retenciones obrero/patronales. 2 Por las retenciones devengadas de las retenciones a 

terceros. 

3 Por el pago de impuestos y derechos. 3 Por las retenciones de cuotas obrero/patronales. 

4 Por el pago de otras retenciones y contribuciones. 4 Por el devengado de impuestos y derechos. 

5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 5 Por el devengado de otras retenciones y contribuciones. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las remuneraciones 

realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a 

doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de contribución. 



 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.9 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el uso del fondo rotatorio o revolvente. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por el pago de otros gastos. 2 Por el ingreso de los fondos rotatorios o revolvente. 

3 Por el reintegro de los recursos para la cancelación del 

fondo revolvente o rotatorio. 

3 Por el devengado de otros gastos. 

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas 

anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista. 



 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.9 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Pasivos Circulantes 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de otros pasivos no contemplados en las 

cuentas anteriores. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por otros pasivos no contemplados en las cuentas 

anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos del ente público con terceros, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES: 

Auxiliar por subcuenta. 

 

 



 

 

3.CUENTAS DE PATRIMONIO 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
3.2.1 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 

 
Resultados del Ejercicio 

 

 
Deudora /Acreedora 

CUENTA Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 

2 Por el registro de pérdidas por participación patrimonial. 

3 Por el traspaso al cierre del saldo deudor de la cuenta 6.3 

Desahorro de la Gestión. 

3 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 

4 Al cierre en libros del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

la cuenta 6.2 Ahorro de la Gestión. 

  5 Al cierre en libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del resultado del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

 

 



 

 

 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
3 

Por la devolución de impuestos sobre los ingresos. 

 
 

 
Por los impuestos sobre los ingresos compensados. 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por el devengado de los impuestos sobre los ingresos 

determinables, con  emisión de  documento de  cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los impuestos sobre los 

ingresos autodeterminables al momento de su recepción. 

 

Por los impuestos sobre los ingresos determinables 

compensados. 

Por el devengado de los impuestos sobre los ingresos 

determinables   al   formalizarse   la   suscripción   de   un 

convenio de pago en parcialidades. 

Por los impuestos sobre los ingresos determinables por 

resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los impuestos sobre los ingresos 

determinables por deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas 

físicas y morales, sobre sus ingresos. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 

4.1.1.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Impuestos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Impuestos Sobre los Ingresos 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 

4.1.1.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Impuestos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Impuestos Sobre el Patrimonio 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
3 

Por la devolución de impuestos sobre el patrimonio. 

 
 

 
Por los impuestos sobre el patrimonio compensados. 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 

 
 
 

3 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por el devengado de los impuestos sobre el patrimonio 

determinables, con  emisión de  documento de  cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los impuestos sobre el 

patrimonio  autodeterminables  al  momento  de  su 

recepción. 

 
Por los impuestos sobre el patrimonio compensados. 
 
Por el devengado de los impuestos sobre el patrimonio al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por el devengado de los impuestos sobre el patrimonio por 

resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los impuestos sobre el patrimonio por 

deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a l as personas 

físicas y morales, sobre el patrimonio. 
 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.1.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Impuestos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones. 

 

 
Por los impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones compensados. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

 
6 

Por el devengado de los impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones determinables, con emisión 

de documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los impuestos sobre la 

producción, el consumo y las transacciones 

autodeterminables al momento de su recepción. 

Por los impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones compensados. 

Por el devengado de los impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones al formalizarse la suscripción 

de un convenio de pago en parcialidades. 

Por el devengado de los impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones por resolución judicial por 

incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones por deudores morosos por 

incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a l as personas 

físicas y morales, sobre la producción, el consumo y las transacciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.1.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Impuestos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Impuestos al Comercio Exterior 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de impuestos al comercio exterior. 

 
 

 
Por los impuestos al comercio exterior compensados. 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por el devengado de los impuestos al comercio exterior 

determinables, con  emisión de  documento de  cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los impuestos al 

comercio exterior autodeterminables al  momento de su 

recepción. 

Por los impuestos al comercio exterior compensados. 

 
 
Por el devengado de los impuestos al comercio exterior al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por el devengado de los impuestos al comercio exterior 

por resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los impuestos al comercio exterior 

por deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas 

físicas y morales, sobre impuestos al comercio exterior. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.1.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Impuestos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por   la   devolución   de   impuestos   sobre   nómina   y 

asimilables. 

 

 
Por    los    impuestos    sobre    nómina    y    asimilables 

compensados. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

 
6 

Por el devengado de los impuestos sobre nómina y 

asimilables determinables, con emisión de documento de 

cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los impuestos sobre 

nómina y asimilables autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por los impuestos sobre nómina y asimilables 

compensados. 

Por el devengado de los impuestos sobre nómina y 

asimilables al formalizarse la suscripción de un convenio 

de pago en parcialidades. 

Por el devengado de los impuestos sobre nómina y 

asimilables por resolución judicial por incumplimiento de 

pago. 

Por el devengado de los impuestos sobre nómina y 

asimilables por deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a l as personas 

físicas y morales, sobre impuestos sobre nómina y asimilables. 
 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.1.6 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Impuestos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Impuestos Ecológicos 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de impuestos ecológicos. 

 
 

 
Por los impuestos ecológicos compensados. 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por el devengado de los impuestos ecológicos 

determinables, con  emisión de  documento de  cobro al 

contribuyente. 

Por   el   devengado   y   recaudado   de   los   impuestos 

ecológicos  autodeterminables  al  momento  de  su 

recepción. 

Por los impuestos ecológicos compensados. 

 
 
Por el devengado de los impuestos ecológicos al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por el devengado de los impuestos ecológicos por 

resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los impuestos ecológicos por 

deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas 

físicas y morales, sobre impuestos ecológicos. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.1.7 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Impuestos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Accesorios de Impuestos 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de accesorios de impuestos. 

 
 

 
Por la compensación de accesorios por impuestos. 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por el devengado de los accesorios de impuestos 

determinables, con  emisión de  documento de  cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los accesorios de 

impuestos  autodeterminables  al  momento  de  su 

recepción. 

Por la compensación de accesorios por impuestos de 

impuestos. 

Por el devengado de los accesorios de impuestos al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por  el  devengado de los  accesorios de  impuestos por 

resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por  el  devengado de los  accesorios de  impuestos por 

deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos extraordinarios generados cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.1.9 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Impuestos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Otros Impuestos 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

2 

 
 

3 

Por la devolución de otros impuestos. 

Por otros impuestos compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

4 

 
 

5 

 
 

6 

Por el devengado de otros impuestos determinables, con 

emisión de documento de cobro al contribuyente 

Por  el  devengado  y  recaudado  de  otros  impuestos 

autodeterminables al momento de la recepción. 

Por los otros impuestos compensados. 

 
 
Por el devengado de otros impuestos al formalizarse la 

suscripción de un convenio de pago en parcialidades. 

Por  el  devengado  de  otros  impuestos  por  resolución 

judicial por incumplimiento de pago. 

Por  el  devengado  de  otros  impuestos  por  deudores 

morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por las contribuciones establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales y que sean distintas de 

las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.2.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad 

Social 

 

 

Acreedora 

CUENTA Aportaciones para Fondos de Vivienda 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por   la   devolución  de   aportaciones  para   fondos   de 

vivienda. 

 

 
Por    las    aportaciones    para    fondos    de    vivienda 

compensados. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por el devengado de aportaciones para fondo de vivienda 

determinables con emisión de documento de cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de aportaciones para 

fondos de vivienda autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por las aportaciones para fondos de vivienda 

compensados. 

Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

al formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

por resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

por deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos para fondos de vivienda. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.2.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad 

Social 

 

 

Acreedora 

CUENTA Cuotas para el Seguro Social 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de cuotas para el seguro social. 

 
 

 
Por las cuotas para el seguro social compensadas. 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por el devengado por concepto de cuotas para el seguro 

social determinables con emisión de documento de cobro 

al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por concepto de cuotas 

para el seguro social autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por las cuotas para el seguro social compensadas. 

 
 
Por el devengado de las cuotas para el seguro social al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por el devengado de los cuotas para el seguro social por 

resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los cuotas para el seguro social por 

deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por las cuotas para el seguro social. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.2.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad 

Social 

 

 

Acreedora 

CUENTA Cuotas de Ahorro para el Retiro 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de cuotas de ahorro para el retiro. 

 
 

 
Por las cuotas de ahorro para el retiro compensadas. 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por el devengado por concepto de cuotas de ahorro para 

el  retiro  determinables  con  emisión  de  documento  de 

cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por concepto de cuotas de 

ahorro para el retiro Autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por las cuotas de ahorro para el retiro compensadas. 

 
 
Por el devengado de cuotas de ahorro para el retiro al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por el devengado de cuotas de ahorro para el retiro por 

resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los de cuotas de ahorro para el retiro 

por deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos para fondos del ahorro para el retiro. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.2.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad 

Social 

 

 

Acreedora 

CUENTA Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de accesorios de cuotas y aportaciones 

de seguridad social. 

 

 
Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad 

social compensados. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

 
6 

Por el devengado por concepto de accesorios de cuotas y 

aportaciones de seguridad social con emisión de 

documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por concepto de accesorios 

de cuotas y aportaciones de seguridad social 

Autodeterminables al momento de su recepción. 

Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad 

social compensados. 

Por el devengado de los accesorios de cuotas y 

aportaciones de seguridad social al formalizarse la 

suscripción de un convenio de pago en parcialidades. 

Por el devengado de los accesorios de cuotas y 

aportaciones de seguridad social por resolución judicial 

por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los accesorios de cuotas y 

aportaciones de seguridad social por deudores morosos 

por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos extraordinarios generados cuando no se cubran las cuotas y aportaciones de seguridad social en la fecha o 

dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.2.9 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad 

Social 

 

 

Acreedora 

CUENTA Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social. 

 

 
Por otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 

compensadas. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

 
6 

Por el devengado por concepto de otras cuotas y 

aportaciones para la seguridad social determinables con 

emisión de documento de cobro al contribuyente. 

Por  el  devengado  y  recaudado por  concepto  de  otras 

cuotas y aportaciones para la seguridad social 

Autodeterminables al momento de su recepción. 

 
 

 
Por otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 

compensadas. 

Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social al formalizarse la suscripción de un 

convenio de pago en parcialidades. 

Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social por resolución judicial por incumplimiento 

de pago. 

Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social por deudores morosos por 

incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por cuotas y aportaciones de seguridad social establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas 

por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo, que sean distintas de los impuestos, contribuciones de mejoras y 

derechos, no incluidas en las cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.3.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Contribuciones de Mejoras 

 

 

Acreedora 

CUENTA Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de contribuciones de mejoras por obras 

públicas. 

 

 
Por   contribuciones   de   mejoras   por   obras   públicas 

compensadas. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por el devengado por concepto de contribuciones de 

mejoras por obras públicas determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por concepto de 

contribuciones de mejoras por obras públicas 

Autodeterminables al momento de su recepción. 

Por contribuciones de mejoras por obras públicas 

compensadas. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos establecidos en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 

públicas. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.4.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Derechos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

Por la devolución de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

 

 
Por los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público compensados. 

 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

 
 

4 

 
 
 

 
5 

 
 

 
6 

Por el devengado por concepto de derechos por el uso, 

goce,   aprovechamiento  o   explotación  de   bienes   de 

dominio público determinables con emisión de documento 

de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por concepto de derechos 

por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

de dominio público Autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público compensados. 

Por el devengado de los derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público al formalizarse la suscripción de un convenio de 

pago en parcialidades. 

Por el devengado de los derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público por resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público por los deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por derechos que percibe el ente público por otorgar el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público a los particulares. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.4.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Derechos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Derechos a los Hidrocarburos 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de derechos a los hidrocarburos. 

 
 

 
Por los derechos a los hidrocarburos compensados. 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por el devengado por concepto de derechos a los 

hidrocarburos determinables con emisión de documento 

de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por concepto de derechos 

a los hidrocarburos Autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por los derechos a los hidrocarburos compensados. 

 
 
Por el devengado de los derechos a los hidrocarburos al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por el devengado de los derechos a los hidrocarburos por 

resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los derechos a los hidrocarburos por 

los deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por derechos derivados de la extracción de petróleo crudo y gas natural. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.4.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Derechos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Derechos por Prestación de Servicios 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de derechos por prestación de servicio. 

 
 

 
Por los derechos por prestación de servicio compensados. 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por   el   devengado   por   concepto   de   derechos   por 

prestación de servicios determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por concepto de derechos 

por prestación de servicios Autodeterminables al momento 

de su recepción. 

Por los derechos por prestación de servicio compensados. 

 
 
Por el devengado de los derechos por prestación de 

servicio al formalizarse la suscripción de un convenio de 

pago en parcialidades. 

Por el devengado de los ingresos por resolución judicial 

por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los derechos por prestación de 

servicio por los deudores morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por derechos que percibe el ente público por prestar servicios exclusivos del estado. 
 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.4.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Derechos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Accesorios de Derechos 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

3 

Por la devolución de accesorios de derechos. 

 
 

 
Por los accesorios de derechos compensados. 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por el devengado por concepto de accesorios de derechos 

determinables con emisión de documento de cobro al 

contribuyente. 

Por   el   devengado   y   recaudado   por   accesorios   de 

derechos Autodeterminables al momento de su recepción. 

Por los accesorios de derechos compensados. 

 
 
Por el devengado de los accesorios de derechos al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por el devengado de los accesorios de derechos por 

resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los ingresos por deudores por 

morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por derechos extraordinarios generados cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado 

por las disposiciones fiscales. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.4.9 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Derechos 

 

 

Acreedora 

CUENTA Otros Derechos 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

3 

Por la devolución de otros derechos. 

 
 

 
Por otros derechos compensados. 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

3 

 
 

4 

 
 

5 

 
 

6 

Por el devengado por concepto de otros derechos 

determinables con emisión de documento de cobro al 

contribuyente. 

Por  el  devengado  y   recaudado  por  otros   derechos 

Autodeterminables al momento de su recepción. 

Por otros derechos compensados. 

 
Por el  devengado de otros derechos al formalizarse la 

suscripción de un convenio de pago en parcialidades. 

Por el devengado de otros derechos por resolución judicial 

por incumplimiento de pago. 

Por el  devengado de otros  derechos por los  deudores 

morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por derechos establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como 

por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 

en la Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos 

del Estado, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.5.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Productos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio Público 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

Por la devolución de productos derivados del uso y 

aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen de 

dominio público. 

 

 
Por los productos derivados del uso y aprovechamiento de 

bienes no sujetos a régimen de dominio público 

compensados. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

Por el devengado por concepto de productos derivados 

del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen 

de dominio público determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por productos derivados 

del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen 

de dominio público Autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por los productos derivados del uso y aprovechamiento de 

bienes no sujetos a régimen de dominio público 

compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por contraprestaciones derivadas del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no sujetos al régimen de 

dominio público, por la explotación de tierras y aguas, arrendamiento de tierras, locales y construcciones, enajenación de bienes, 

intereses de valores, créditos y bonos, utilidades, y otros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.5.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Productos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

Por la devolución de los productos por la enajenación de 

bienes muebles no sujetos a ser inventariados. 

 

 
 
Por los productos por la enajenación de bienes muebles 

no sujetos a ser inventariados compensados. 

 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 

3 

Por el devengado por concepto de los productos por la 

enajenación de bienes muebles no sujetos a ser 

inventariados determinables con emisión de documento de 

cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por los productos por la 

enajenación de bienes muebles no sujetos a ser 

inventariados  Autodeterminables  al  momento  de su 

recepción. 

 
 
Por los productos por la enajenación de bienes muebles 

no sujetos a ser inventariados compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por contraprestación derivada de la enajenación de bienes no inventariados. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.5.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Productos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Accesorios de Productos 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

3 

Por la devolución de accesorios de productos. 

 
 

 
Por los accesorios de productos compensados. 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

3 

 
 

4 

 
 

 
5 

 
 

6 

Por   el   devengado   por   concepto   de   accesorios   de 

productos determinables con emisión de documento de 

cobro al contribuyente. 

Por   el   devengado   y   recaudado   por   accesorios   de 

productos Autodeterminables al momento de su recepción. 

Por los accesorios de productos compensados. 

 
 
Por el devengado de los accesorios de productos al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades 

Por  el  devengado de  los  accesorios  de  productos  por 

resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por  el  devengado de  los  accesorios  de  productos  por 

deudores por morosos por incumplimientos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por contraprestaciones derivadas del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no sujetos al régimen de 

dominio público, por la explotación de tierras y aguas, arrendamiento de tierras, locales y construcciones, enajenación de bienes, 

intereses de valores, créditos y bonos, utilidades, y otros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.5.9 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Productos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por   la   devolución  de   otros   productos  que   generan 

ingresos corrientes. 

 

 
Por  otros  productos  que  generan  ingresos  corrientes 

compensados. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por el devengado por concepto de otros productos que 

generan ingresos corrientes determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por otros productos que 

generan  ingresos  corrientes  Autodeterminables  al 

momento de su recepción. 

Por otros productos que generan ingresos corrientes 

compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, así como 

por el uso y aprovechamiento de bienes; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado 

de sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.6.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por   la   devolución   de   incentivos   derivados   de   la 

colaboración fiscal. 

 

 
Por  los  incentivos  derivados  de  la  colaboración  fiscal 

compensados. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por el devengado por concepto de de incentivos derivados 

de la colaboración fiscal determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por incentivos derivados de 

la colaboración fiscal Autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por los incentivos derivados de la colaboración fiscal 

compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos derivados de incentivos por la colaboración en el cobro de las contribuciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.6.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Multas 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

3 

Por la devolución de los ingresos por multas. 

 
 

 
Por las multas compensadas. 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

3 

Por el devengado por concepto de los ingresos por multas 

determinables con emisión de documento de cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los ingresos por multas 

Autodeterminables al momento de su recepción. 

Por las multas compensadas. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por sanciones no fiscales de carácter monetario. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.6.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Indemnizaciones 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de los ingresos por indemnizaciones. 

 
 

 
Por las indemnizaciones compensadas. 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por el devengado por concepto de los ingresos por 

indemnizaciones determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los ingresos por 

indemnizaciones Autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por las indemnizaciones compensadas. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por indemnizaciones. 
 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.6.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Reintegros 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de los ingresos por reintegros. 

 
 

 
Por los reintegros compensados. 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por el devengado de los ingresos por reintegros 

determinables con emisión de documento de cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los ingresos por 

reintegros  Autodeterminables  al  momento  de  su 

recepción. 

Por los reintegros compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los reintegros por ingresos de aprovechamientos por sostenimiento de las escuelas y servicio de vigilancia forestal. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Sostenimiento de las escuelas y servicio de vigilancia forestal. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.6.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de los ingresos por aprovechamientos 

provenientes de obras públicas. 

 

 
Por los aprovechamientos provenientes de obras públicas 

compensados. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por el devengado de los ingresos por aprovechamientos 

provenientes de obras públicas determinables con emisión 

de documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los ingresos por 

aprovechamientos provenientes de obras públicas 

Autodeterminables al momento de su recepción. 

Por los aprovechamientos provenientes de obras públicas 

compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por obras públicas que realiza el ente público. 
 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.6.6 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

Por la devolución de los ingresos por aprovechamientos 

por participaciones derivadas de la aplicación de leyes. 

 

 
 
Por los aprovechamientos por participaciones derivadas 

de la aplicación de leyes compensados. 

 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

Por el devengado de los ingresos por aprovechamientos 

por participaciones derivadas de la aplicación de leyes 

determinables con emisión de documento de cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los ingresos por 

aprovechamientos por participaciones derivadas de la 

aplicación de leyes Autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por los aprovechamientos por participaciones derivadas 

de la aplicación de leyes compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por herencias, legados y donaciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.6.7 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de aprovechamientos por aportaciones y 

cooperaciones. 

 

 
Por los aprovechamientos por aportaciones y 

cooperaciones compensados. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por el devengado por concepto de aprovechamientos por 

aportaciones y cooperaciones determinables con emisión 

de documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los ingresos de 

aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones 

Autodeterminables al momento de su recepción. 

Por los aprovechamientos por aportaciones y 

cooperaciones compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos para el servicio del sistema escolar federalizado, de juegos y sorteos y explotación de obras del dominio 

público. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.6.8 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Aprovechamiento de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Accesorios de Aprovechamientos 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de accesorios de aprovechamientos. 

 
 

 
Por los accesorios de aprovechamientos compensados. 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

4 

 
 

 
5 

Por el devengado por concepto de accesorios de 

aprovechamientos determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por accesorios de 

aprovechamientos Autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por los accesorios de aprovechamientos compensados. 

 
 
Por el devengado de los accesorios de aprovechamientos 

al formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades 

Por el devengado de los accesorios de aprovechamientos 

por resolución judicial por incumplimiento de pago. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por accesorios de aprovechamientos. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.6.9 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

 

 

Acreedora 

CUENTA Otros Aprovechamientos 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por la devolución de otros aprovechamientos. 

 
 

 
Por otros aprovechamientos compensados. 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

Por el devengado por concepto de otros 

aprovechamientos determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los ingresos por otros 

aprovechamientos Autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por otros aprovechamientos compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 

derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación Estatal; originando 

recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operaciones normales, sin que provengan de la 

enajenación de su patrimonio, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.7.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Servicios 

 

 

Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Mercancías 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 
 

2 

Por la devolución de ingresos por la venta de mercancías. 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de mercancías. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos del ente público por la venta de artículos o bienes no duraderos. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.7.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Servicios 

 

 

Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

2 

Por  la  devolución  de  ingresos  por  venta  de  bienes  y 

servicios producidos en establecimientos del gobierno. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 

servicios producidos en establecimientos del gobierno. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por venta de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno. 
 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.7.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Servicios 

 

 

Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

2 

Por  la  devolución  de  Ingresos  por  venta  de  bienes  y 

servicios de organismos descentralizados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 

servicios de organismos descentralizados. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por concepto de venta de bienes y servicios de organismos descentralizados para fines de asistencia o 

seguridad social. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

4.1.7.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

Ingresos de Gestión 

 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Servicios 

 

 

Acreedora 

CUENTA Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales y no Financieras 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

 
2 

Por la devolución de ingresos de operación de entidades 

paraestatales empresariales y no financieras. 

 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

servicios de entidades paraestatales empresariales y no 

financieras. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por la venta de bienes y servicios, incluyéndose como tales los ingresos originados por operaciones ajenas. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

 

4.1.9.1 

 

 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

 

Ingresos de Gestión 

Ingresos no Comprendidos en las 

Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

 

 

Acreedora 

 
CUENTA 

Impuestos no Comprendidos en las  Fracciones de la Ley de  Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 
 

 
 
 
 
 

2 
 

 
 
 
 
 

3 

Por la devolución de impuestos no comprendidos en las 

fracciones de la ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

 

 
 
Por los impuestos no comprendidos en las fracciones de la 

ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 
 

 
 
 
 
 

2 
 

 
 
 
 
 

3 

 
 

 
4 

 

 
 
 
 
 

5 

 
 
 

 
6 

Por el devengado de los impuestos no comprendidos en 

las fracciones de la ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables, con  emisión de  documento de  cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los impuestos no 

comprendidos  en  las  fracciones de  la  ley  de  Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por los impuestos no comprendidos en las fracciones de la 

ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

Por el devengado de los impuestos no comprendidos en 

las fracciones de la ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de  liquidación o  pago  al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por el devengado de los impuestos no comprendidos en 

las fracciones de la ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago por 

resolución judicial por incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los impuestos no comprendidos en 

las fracciones de la ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago por 

los deudores morosos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por impuestos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales se 

captan en un ejercicio posterior. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

 

4.1.9.2 

 

 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 

 

Ingresos de Gestión 

Ingresos no Comprendidos en las 

Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

 

 

Acreedora 

 
CUENTA 

Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de 

Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 
 

 
 
 
 
 
 

2 
 

 
 
 
 
 
 

3 

Por la devolución de contribuciones de mejoras, derechos, 

productos y aprovechamientos no comprendidas en las 

fracciones de la ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

 

 
 
Por las contribuciones de mejoras, derechos, productos y 

aprovechamientos no comprendidas en las fracciones de 

la ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 
 

 
 
 
 
 
 

2 
 

 
 
 
 
 
 

3 

Por el devengado de las contribuciones de mejoras, 

derechos, productos y aprovechamientos no 

comprendidas  en  las  fracciones de  la  ley  de  Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente. 

Por  el  devengado  de  las  Por  las  contribuciones  de 

mejoras, derechos, productos y aprovechamientos no 

comprendidas  en  las  fracciones de  la  ley  de  Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago Autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por las contribuciones de mejoras, derechos, productos y 

aprovechamientos no comprendidas en las fracciones de 

la ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de 

la ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago, los cuales se captan en un ejercicio 

posterior. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

 

4.2.1.1 

 

 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y otras 

Ayudas 

 

 

 

Participaciones y Aportaciones 

 

 

 

Acreedora 

CUENTA Participaciones 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

2 

Por la devolución de participaciones. 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por   el   devengado   y   cobro   de   los   ingresos   por 

participaciones. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así 

como las que correspondan a sistemas Estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 

 

4.2.1.2 

 

 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y otras 

Ayudas 

 

 

 

Participaciones y Aportaciones 

 

 

 

Acreedora 

CUENTA Aportaciones 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 
 

2 

Por la devolución de aportaciones. 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por el devengado de los ingresos por aportaciones. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 
4.2.1.3 

 

 
Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

otras Ayudas 

 

 
 
Participaciones y Aportaciones 

 

 
 

Acreedora 

CUENTA Convenios 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 
 

2 

Por la devolución de los ingresos por convenios. 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por el devengado de los ingresos por convenios. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por un ente público para su reasignación por éste a otro a través de convenios para su ejecución. 
 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 
4.2.2.1 

 

 
Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

otras Ayudas 

 

 
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras ayudas 

 

 
 

Acreedora 

CUENTA Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

2 

Por    la    devolución    de    transferencias    internas    y 

asignaciones del sector público. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por   el   devengado   y   cobro   de   los   ingresos   por 

transferencias internas y asignaciones al sector público. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por el ente público contenidos en el Presupuesto de Egresos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus 

atribuciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 
4.2.2.2 

 

 
Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

otras Ayudas 

 

 
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras ayudas 

 

 
 

Acreedora 

CUENTA Transferencias al Resto del Sector Público 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

2 

Por la devolución de  transferencias al  resto del  sector 

público. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por   el   devengado   y   cobro   de   los   ingresos   por 

transferencias del resto del sector público. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por el ente público que no se encuentran incluidos en el Presupuesto de Egresos, recibidos por otros, con 

objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 
4.2.2.3 

 

 
Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

otras Ayudas 

 

 
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras ayudas 

 

 
 

Acreedora 

CUENTA Subsidios y Subvenciones 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

2 

Por la devolución de subsidios y subvenciones. 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por el devengado y cobro de los ingresos para subsidios y 

subvenciones. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través del ente público a los diferentes 

sectores de la sociedad. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 
4.2.2.4 

 

 
Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

 

 
 

Acreedora 

CUENTA Ayudas Sociales 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

2 

Por la devolución de los ingresos de ayudas sociales. 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por el devengado y cobro de los ingresos para ayudas 

sociales. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por el ente público para otorgarlos a personas, instituciones y diversos sectores de la población para 

propósitos sociales. Se incluyen los recursos provenientes de donaciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 
4.2.2.5 

 

 
Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

 

 
 

Acreedora 

CUENTA Pensiones y Jubilaciones 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
 

2 

Por la devolución de pensiones y jubilaciones. 

 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por el devengado y cobro de los ingresos para pensiones 

y jubilaciones. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos para el pago a pensiones y jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto 

de Seguridad Social. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.1.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Ingresos Financieros 

 

 
Acreedora 

CUENTA Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 
1 Por los intereses ganados por las inversiones financieras. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.1.9 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Ingresos Financieros 

 

 
Acreedora 

CUENTA Otros Ingresos Financieros 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 
1 Por otros ingresos financieros, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos obtenidos diferentes a utilidades por participación patrimonial e intereses ganados, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.2.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Incremento por Variación de Inventarios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 
 
 
       No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

 
1 Por la variación de inventarios de mercancías para venta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       SU SALDO REPRESENTA 

     El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de cada período,               

valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 
 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.2.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Incremento por Variación de Inventarios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 
 
 
       No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por   el   incremento   por   variación   de   inventarios   de 

mercancía terminadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

   

    SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período,   

valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 
 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.2.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Incremento por Variación de Inventarios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 
 
 
       No. CARGO No. ABONO 

        1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por   el   incremento   por   variación   de   inventarios   de 

mercancías en proceso de elaboración. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en proceso de elaboración al fin de 

cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 
 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.2.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Incremento por Variación de Inventarios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 
 
 
      No. CARGO No. ABONO 

       1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor   

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por el incremento por variación de inventarios de materias 

primas, materiales y suministros para producción. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros para 

producción al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 
 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.2.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Incremento por Variación de Inventarios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo 
 
 
     No. CARGO No. ABONO 

        1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por el incremento por variación de almacén de materias 

primas, materiales y suministros de consumo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros de 

consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 
 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.3.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

Disminución del Exceso de Estimaciones 

por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

 

 
Acreedora 

CUENTA Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
 
 
       No. CARGO No. ABONO 

        1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por  la  disminución  de  estimaciones  por  pérdidas  o 

deterioro de activos circulantes por exceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la disminución de la estimación, deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia, de los activos, 

valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 
 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.4.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Disminución del Exceso de Provisiones 

 

 
Acreedora 

CUENTA Disminución del Exceso de Provisiones 
 
 
       No. CARGO No. ABONO 

        1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

1 Por  la  disminución  de  provisiones  a  corto  plazo  por   

exceso. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la disminución de la provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los 

lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 
 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 
1 Por otros ingresos de ejercicios anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA: 
 

El importe de los ingresos pendientes de cobro de ejercicios anteriores. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 
 

 
 

     No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 
1 Por bonificaciones y descuentos obtenidos. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las deducciones obtenidas en los precios de compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por mercancías 

dañadas, por retraso en la entrega, por infracciones a las condiciones del contrato. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 
1 

 
 

 
2 

Por las diferencias de cambio a favor en efectivo y 

equivalentes, por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública sobre la par. 

Por las diferencias de cambio a favor en efectivo y 

equivalentes, por amortización de la deuda por la 

colocación de títulos y valores con tipo de cambio positivo. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El Importe a favor por el tipo de cambio de la moneda con respecto a otro país. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 
1 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

4 

Por el decremento de la deuda pública externa derivada 

de la actualización por tipo de cambio. 

Por  las  diferencias  de  cotización  a  favor  en  valores 

negociables en moneda extranjera. 

Por  la  variación  a  favor  por  tipo  de  cambio  por  la 

reestructuración de la deuda pública externa. 

Por  la  diferencia a  favor de  la  colocación de  títulos  y 

valores de la deuda pública interna y externa sobre la par. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe por la ganancia relativa en la colocación de la deuda pública. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Resultado por Posición Monetaria 
 
 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    SU SALDO REPRESENTA 
 

     Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

 
     OBSERVACIONES 
 

    Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
 

     Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.        

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.6 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Utilidades por Participación Patrimonial 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 
1 Por  la  afectación  a  resultados  por  las  utilidades  por 

participación patrimonial que obtiene el ente público. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de utilidades por participación patrimonial. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.9 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Otros Ingresos y Beneficios Varios 
 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 
1 

 
 

2 
 

3 

 
 

4 

 
 

5 

Por la recuperación de los préstamos otorgados más el 

beneficio por el interés. 

Por la recuperación de intereses por los avales. 
 
Por  el  devengado por  venta  de  bienes  inmuebles con 

utilidad. 

Por los ingresos extraordinarios al vencimiento de fondos 

de terceros. 

Por otros efectivos o equivalentes. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos y beneficios varios que se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del 

ente público, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



5. CUENTAS DE GASTO 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las remuneraciones al personal de carácter 

permanente, por concepto de: 

- Sueldos base al personal permanente 

1 Por la capitalización de remuneraciones al personal de 

carácter permanente por los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 111 a 

114. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.4 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Seguridad Social 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por las cuotas y aportaciones patronales destinadas a 

seguridad social, por concepto de: 

- Aportaciones a seguridad social 

- Aportaciones a fondos de vivienda 

- Aportaciones al sistema para el retiro 

1 Por la capitalización de las cuotas y aportaciones 

patronales destinadas a seguridad social, estudios, 

formulación y evaluación de proyectos a construcciones  

en proceso de bienes de dominio público y propios por 

administración. 

 
2 

 
Por los gastos por las cuotas y aportaciones patronales 

destinadas a seguridad social de obras públicas en bienes 

de dominio público y propio, por administración con tipo de 

gasto de capital. 

 
2 

 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en 

beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de aportación de conformidad con el concepto 1400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 141 a 144. 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.5 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por otras prestaciones sociales y económicas al personal, 

por concepto de: 

- Otras prestaciones sociales y económicas 

1 Por la capitalización de otras prestaciones sociales y 

económicas, y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administración. 

 

 

 

 

 
 

2 

 

 

 

 

 
 

Por los gastos por otras prestaciones sociales y 

económicas de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 

y/o acuerdos contractuales respectivos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 151 a 

159. 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.6 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por pago de estímulos a servidores públicos, como son: 

- Estímulos; 

1 Por la capitalización de estímulos a servidores públicos, y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos a 

construcciones en proceso de bienes de dominio público y 

propios por administración. 

2 Por los gastos por de estímulos a servidores públicos de 

obras públicas en bienes de dominio público y propios, por 

administración con tipo de gasto de capital. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por estímulos económicos a los servidores públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que establezcan 

las disposiciones aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar de acuerdo al pago a realizar, de conformidad con el concepto 1700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 171 

y 172. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de materiales de  administración, 

emisión de documentos y artículos oficiales, tales como: 

- Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

- Materiales y útiles de impresión y reproducción 

- Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías 

de la información y comunicaciones 

- Material impreso e información digital 

- Material de limpieza 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

 2 Por la devolución de materiales de administración, emisión 

de documentos y artículos oficiales. 

 3 Por las entradas al almacén de materiales de 

administración, emisión de documentos y artículos 

oficiales. 

 4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
 

2 

 
Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

 

3 Por el consumo de los materiales almacenados.   

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios.   

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de materiales de administración, emisión de 

documentos y artículos oficiales. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes 

informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales 

requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de material, de conformidad con el concepto 2100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 211 a 218. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.2 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Alimentos y Utensilios 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de alimentos y utensilios, tales como: 

- Productos alimenticios para personas 

- Productos alimenticios para animales 

- Utensilios para el servicio de alimentación. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

 2 Por la devolución de alimentos y utensilios. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por las entradas al almacén de alimentos y utensilios. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados. 4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios.  

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de alimentos y utensilios. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los 

servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, 

entre otros. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 221 a 223. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.4 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de materiales y artículos de  

construcción y de reparación, tales como: 

- Productos minerales no metálicos 

- Cemento y productos de concreto 

- Cal, yeso y productos de yeso 

- Madera y productos de madera 

- Vidrio y productos de vidrio 

- Material eléctrico y electrónico 

- Artículos metálicos para la construcción 

- Materiales complementarios 

- Otros materiales y artículos de construcción y 

reparación 

1 Por la capitalización de materiales y artículos de 

construcción y de reparación y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

 3 Por la devolución de materiales y artículos de construcción 

y reparación. 

 4 Por las entradas al almacén de materiales y artículos de 

construcción y reparación. 

2 

3 
 

 
4 

5 

6 
 

 

 

 
7 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por la creación del pasivo por los anticipos a proveedores 

de bienes y servicios. 

Del consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de materiales y artículos de construcción y de 

reparación. 

Por la adquisición de materiales y suministros de obra 

pública en bienes de dominio público y propio, de la 

administración con tipo de gasto de capital. 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, 

reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 241 a 249 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.5 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de productos químicos, farmacéuticos y 

de laboratorio, tales como: 

- Productos químicos básicos 

- Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

- Medicinas y productos farmacéuticos 

- Materiales, accesorios y suministros médicos 

- Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

- Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

- Otros productos químicos 

1 Por la capitalización de productos químicos, farmacéuticos 

y de laboratorio y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 

propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

 3 Por la devolución de productos químicos, farmacéuticos y 

de laboratorio. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 4 Por las entradas al almacén de productos químicos, 

farmacéuticos y de laboratorio. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados.   

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
 

5 

 
Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio. 

  

6 Por la adquisición de productos químicos, farmacéuticos y 

de laboratorio de obra pública en bienes de dominio 

público y propio, de la administración con tipo de gasto de 

capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales 

y suministros médicos y de laboratorio. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de producto, de conformidad con el concepto 2500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 251 a 256 y 

259. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.6 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos, 

tales como: 

- Combustibles, lubricantes y aditivos 

1 Por la capitalización de combustibles, lubricantes  y 

aditivos y estudios, formulación y evaluación de proyectos 

y obras públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

  2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por la devolución de combustibles, lubricantes y aditivos. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados. 4 Por las entradas al almacén de combustibles, lubricantes y 

aditivos. 

4 Por el anticipo a proveedores por adquisición de 

combustibles, lubricantes y aditivos. 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos. 

  

6 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos 

de obra pública en bienes de dominio público y propios, de 

la administración con tipo de gasto de capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, 

aéreo, marítimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 261 y 262. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.7 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos, tales como: 

- Vestuario y uniformes 

- Prendas de seguridad y protección personal 

- Artículos deportivos 

- Blancos y otros productos textiles, excepto prendas  

de vestir 

1 Por la capitalización de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos y de estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes 

 3 Por la devolución de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos. 

2 

3 

4 

5 
 

 

 

 
6 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de vestuario, blancos, prendas de protección y 

artículos deportivos. 

Por la adquisición de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos de obra pública en bienes 

de dominio público y propio, de la administración con tipo 

de gasto de capital. 

4 Por las entradas al almacén de vestuario,  blancos, 

prendas de protección y artículos deportivos. 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a las 

de seguridad. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de prenda de conformidad con el concepto 2700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 271 a 275. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.9 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores, tales como: 

- Herramientas menores 

- Refacciones y accesorios menores de edificios 

- Refacciones y accesorios menores de mobiliario y 

equipo de administración, educacional y recreativo 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

cómputo y tecnologías de la información 

- Refacciones y accesorios menores de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

transporte 

- Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 

otros equipos 

1 Por la capitalización de herramientas, refacciones y 

accesorios menores y estudios, formulación y evaluación 

de proyectos y obras públicas en bienes de dominio 

público y propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes. 

 3 Por la devolución de herramientas, refacciones y 

accesorios menores. 

 4 Por las entradas al almacén de herramientas, refacciones 

y accesorios menores. 

 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
2 

 
Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

  

3 Por el consumo de los materiales almacenados.   

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios.   

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de herramientas, refacciones y accesorios 

menores. 

  

6 Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores de obra pública en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores, y demás bienes de consumo del mismo género, 

necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 291 a 299. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios 

Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Básicos 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios básicos, tales como: 

- Energía eléctrica 

- Gas 

- Agua 

- Telefonía tradicional 

- Telefonía celular 

- Servicios de acceso de Internet, redes y 

procesamiento de información 

- Servicios postales y telegráficos 

1 Por la capitalización de servicios básicos y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios básicos. 

 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
2 

 
Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

  

3 Por el anticipo a proveedores servicios básicos. .   

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios básicos. 

  

5 Por la contratación de servicios básicos en obras públicas 

en bienes de dominio público y propios de administración 

con tipo de gasto de capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 311 a 319. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.2 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios 

Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios de Arrendamiento 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 

 

 
6 

 

 

 

7 

Por el pago de servicios de arrendamiento, tales como: 

- Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 

- Arrendamiento de equipo de transporte 

- Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el pago del arrendamiento financiero en la porción de 

corto plazo. 

Por el anticipo a proveedores servicios de arrendamiento. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios de arrendamientos. 

Por la contratación de servicios de arrendamientos en 

obras públicas en bienes de dominio público y propio de 

administración con tipo de gasto de capital. 

Por el devengado por los derechos sobre bienes e 

intereses en arrendamiento financiero. 

1 Por la capitalización de servicios de arrendamiento y 

estudios y formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios de arrendamiento. 

3 Por la incorporación al activo de la porción 

correspondiente del arrendamiento financiero. 

4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 321 a 

329. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.3 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

3 
 

 
4 

 

 

 

 
5 

Por el pago de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios, tales como: 

- Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

relacionados 

- Servicios de consultoría administrativa, procesos, 

técnica y en tecnologías de la información 

- Servicios de capacitación 

- Servicios de apoyo administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión 

- Servicios de vigilancia 
 

 
Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el anticipo a proveedores de servicios profesionales, 

científicos y técnicos y otros servicios 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios. 

Por la contratación de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración con tipo de 

gasto de capital. 

1 Por la capitalización de servicios profesionales, científicos 

y técnicos y otros servicios y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios. 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 331 a 339. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.4 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios financieros, bancarios y 

comerciales, tales como: 

- Servicios financieros y bancarios 

- Seguro de bienes patrimoniales 

- Almacenaje, envase y embalaje 

- Fletes y maniobras 

- Comisiones por ventas 

- Servicios financieros, bancarios y comerciales 

integrales 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios financieros, bancarios y 

comerciales 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por los gastos y comisiones bancarias.   

3 Por el anticipo a proveedores de servicios financieros, 

bancarios y comerciales. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición servicios financieros, bancarios y comerciales. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y comerciales. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 341 a 349. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.5 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación, tales como: 

- Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

- Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 

y equipo de administración, educacional y recreativo 

- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 

cómputo y tecnología de la información 

- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

- Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

- Instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria, otros equipos y herramienta 

- Servicios de limpieza y manejo de desechos 

- Servicios de jardinería y fumigación 

1 Por la capitalización de servicios de  instalación, 

reparación, mantenimiento y conservación y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 

 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios de 

instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

  

3 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 

  

4 Por la contratación de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación en obras públicas en  

bienes de dominio público y propio por administración con 

tipo de gasto de capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 351 a 339. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.6 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 
3 

 

 

 

 
4 

Por el pago de servicios de comunicación social y 

publicidad, tales como: 

- Difusión por radio, televisión y otros medios de 

mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 

- Difusión por radio, televisión y otros medios de 

mensajes comerciales para promover la venta de 

bienes o servicios 

- Servicios de creatividad, preproducción y producción 

de publicidad, excepto Internet 

- Servicios de revelado de fotografías 

- Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 

- Servicio de creación y difusión de contenido 

exclusivamente a través de Internet 

- Otros servicios de información 

Por el anticipo a proveedores de servicios de 

comunicación social y publicidad. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de comunicación social y 

publicidad. 

Por la contratación de servicios de comunicación social y 

publicidad en obras públicas en bienes de dominio público 

y propio por administración con tipo de gasto de capital. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios comunicación social y publicidad. 

2 Por la capitalización de servicios de comunicación social y 

publicidad y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 

propio por administración. 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios 

públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos 

para el ente público. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así como al montaje de espectáculos 

culturales y celebraciones que demande el ente público. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 361 a 366 y 

369. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.7 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios de Traslado y Viáticos 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los servicios de traslado y viáticos, tales 

como: 

- Pasajes aéreos 

- Pasajes terrestres 

- Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 

- Autotransporte 

- Viáticos en el país 

- Viáticos en el extranjero 

- Gastos de instalación y traslado de menaje 

- Servicios integrales de traslado y viáticos 

- Otros servicios de traslado y hospedaje 

1 Por la capitalización de servicios de traslado y viáticos y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios de traslado y viáticos. 

 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.   

3 Por el anticipo a proveedores servicios de traslado y 

viáticos. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de traslado y viáticos. 

  

5 Por la contratación de servicios de traslado y viáticos en 

obras públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración con tipo de gasto de capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o 

comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 371 a 379. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.8 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Oficiales 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los servicios oficiales, tales como: 

- Gastos ceremoniales 

- Gastos de orden social y cultural 

- Congresos y convenciones 

- Exposiciones 

- Gastos de representación 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por de 

servicios oficiales. 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el anticipo a proveedores de servicios oficiales.   

3 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios oficiales. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios oficiales relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 381 a 385. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.9 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Otros Servicios Generales 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de otros servicios generales, tales como: 

- Servicios funerarios y de cementerios 

- Impuestos y derechos 

- Impuestos y derechos de importación 

- Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

- Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

- Otros gastos por responsabilidades 

- Utilidades 

- Otros servicios generales 

1 Por la capitalización de otros servicios generales y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación otros servicios generales. 

 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la comprobación de los fondos rotatorios o revolvente.   

3 Por el anticipo a proveedores de otros servicios generales.   

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de otros servicios generales. 

  

5 Por la contratación de otros servicios generales en obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración con tipo de gasto de capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 391 a 396 y 

399. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
5.2.1.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 
Transferencias Internas y Asignaciones 

al Sector Público 

 

 
Deudora 

CUENTA Transferencias Internas al Sector Público 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias internas otorgadas al sector público 

para: 

- Transferencias internas otorgadas a entidades 

paraestatales no empresariales y no financieras 

- Transferencias internas otorgadas a entidades 

paraestatales empresariales y no financieras 

- Transferencias internas otorgadas a fideicomisos 

públicos empresariales y no financieros 

- Transferencias internas otorgadas a instituciones 

paraestatales públicas financieras 

- Transferencias internas otorgadas a fideicomisos 

públicos financieros 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por transferencias internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entes Públicos, 

contenidos en el presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 415 a 

419. 



 

 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
5.2.4.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Ayudas Sociales 

 

 
Deudora 

CUENTA Ayudas Sociales a Personas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las ayudas sociales otorgadas a personas. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por ayudas sociales a personas destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente, 

otorgadas por el ente público a personas u hogares para propósitos sociales. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 441. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
5.2.4.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Ayudas Sociales 

 

 
Deudora 

CUENTA Becas 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el otorgamiento de becas y otras ayudas para 

programas de capacitación. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por becas destinadas a becas y otras ayudas para programas de formación o capacitación acordadas con personas. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 442. 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.9.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
Deudora 

CUENTA Gastos de Ejercicios Anteriores 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por los gastos de ejercicios anteriores. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se cubren en el ejercicio actual. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 



1. CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
6.1 

Cuentas de 

Cierre Contable 

Resumen de Ingresos y 

Gastos 

 
Resumen de Ingresos y Gastos 

 
Deudora/Acreedora 

CUENTA Resumen de Ingresos y Gastos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de las cuentas del género 

5 correspondientes a los resultados por Gastos y Otras 

Pérdidas. 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de las cuentas del 

género 4 correspondientes a los resultados por Ingresos. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 6.2 

Ahorro de Gestión. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 6.3 

Desahorro de Gestión. 

SU SALDO REPRESENTA 

La diferencia entre los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
6.2 

Cuentas de 

Cierre Contable 

 
Ahorro de la Gestión 

 
Ahorro de la Gestión 

 
Deudora 

CUENTA Ahorro de la Gestión 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 

3.2.1 Resultado del Ejercicio: Ahorro / (Desahorro). 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos, por el resultado positivo  

en el patrimonio. 

SU SALDO REPRESENTA 

El resultado positivo de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
6.3 

Cuentas de 

Cierre o 

Corte 

Contable 

 

 
Desahorro de la Gestión 

 

 
Desahorro de la Gestión 

 

 
Deudora 

CUENTA Desahorro de la Gestión 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 6.1 Resumen 

de Ingresos y Gastos, por el resultado negativo en el 

patrimonio. 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 

3.2.1 Resultado del Ejercicio: Ahorro /(Desahorro). 

SU SALDO REPRESENTA 

El resultado negativo de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 



 

2. CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIO 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.1.1 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Estimada 

 

 
Deudora 

CUENTA Ley de Ingresos Estimada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 De la Ley de Ingresos Estimada. 1 Por la ley de de ingresos por ejecutar no devengada. 

2 Por el saldo deudor de esta cuenta para el cierre contable. 

3 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.1.2 Ley 

de Ingresos por Ejecutar. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes 

y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

OBSERVACIONES 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.1.2 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

 
Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos por Ejecutar 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las modificaciones negativas a la estimación de la Ley 

de Ingresos. 

1 Por concepto de la Ley de Ingresos Estimada. 

 2 Por las modificaciones positivas a la Ley de Ingresos. 

2 Por el devengado determinable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Venta de bienes y prestación de servicios a corto 

plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

3 Por la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 

a corto plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Participaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

3 Por el devengado y recaudado autodeterminable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

 4 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramiento y dación en pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

Aprovechamientos 

4 Por el devengado y cobro de: 

- Participaciones y Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

 5 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.1.3 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

5 Por los ingresos compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

 6 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.1.4 Ley 
de Ingresos Devengada. 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.1.2 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

 
Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos por Ejecutar 

 
No. CARGO No. ABONO 

6 Por el devengado al formalizarse la suscripción del 

Convenio de pago en parcialidades incluye los accesorios 

determinados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

  

7 Por la resolución Judicial de incumplimiento de pago 

incluye los accesorios determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

8 Por el devengo de los Deudores Morosos por 

incumplimiento del pago, incluye los accesorios 

determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

9 Por el devengado de la venta de bienes de uso 

10 Por la venta de bienes muebles no registrados en el 

inventario. 

11 Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.1.3 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

12 Del traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 8.1.1 

Ley de Ingresos Estimada. 

SU SALDO REPRESENTA 

La Ley de Ingresos Estimada que incluyen las modificaciones a ésta, así como, el registro de los ingresos devengados. 

OBSERVACIONES 



 

 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.1.3 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Modificada 

 

 
Deudora /Acreedora 

CUENTA Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las modificaciones positivas a la estimación de la Ley 

de Ingresos. 

1 Por las modificaciones negativas a la estimación de la Ley 

de Ingresos. 

2 Del traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 8.1.2 

Ley de Ingresos por Ejecutar. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 8.1.2 

Ley de Ingresos por Ejecutar. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas. 

OBSERVACIONES 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.1.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Devengada 

 

 
Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos Devengada 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la recaudación determinable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Venta de bienes y prestación de servicios a corto 

plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

1 

2 

Por las modificaciones negativas a la estimación de la Ley 

de Ingresos. 

Por el devengado determinable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Venta de bienes y prestación de servicios a corto 

plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

2 Por el devengado y recaudado autodeterminable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

 3 Por el devengado y recaudado autodeterminable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el devengado y cobro de: 

- Participaciones y Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

 4 Por el devengado y cobro de: 

- Participaciones y Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

4 Por los ingresos compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

 5 Por los ingresos compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

5 Por la recaudación originada de Convenio de pago en 

parcialidades incluye los accesorios determinados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

6 Por el devengado al formalizarse la suscripción del 

Convenio de pago en parcialidades incluye los accesorios 

determinados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.1.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Devengada 

 

 
Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos Devengada 

No. CARGO No. ABONO 

6 Por la recaudación originada de resolución Judicial de 

incumplimiento de pago incluye los accesorios 

determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

7 Por la resolución Judicial de incumplimiento de pago 

incluye los accesorios determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

7 Por la recaudación en especie la originada de resolución 

Judicial definitiva de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

8 Por el devengo de los Deudores Morosos por 

incumplimiento del pago, incluye los accesorios 

determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

8 Por el cobro por la venta de Bienes de uso.  9 Por el devengado de la venta de bienes de uso 

9 Por el cobro de Deudores Morosos por el incumplimiento 

del pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

10 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramiento y dación en pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

Aprovechamientos 

10 Por la venta de bienes muebles no registrados en el 

inventario. 

11 Por el devengado de la venta de bienes muebles no 

registrados en el inventario. 

11 Por la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 

a corto plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Participaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

  



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.1.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Devengada 

 

 
Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos Devengada 

 
No. CARGO No. ABONO 

12 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramiento y dación en pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

  

13 Del traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 8.1.2 

Ley de Ingresos por Ejecutar. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 

aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte del ente público. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en 

parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en 

parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 

OBSERVACIONES 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.1.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Recaudada 

 

 
Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos Recaudada 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 

a corto plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Participaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

1 Por la recaudación determinable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Venta de bienes y prestación de servicios a corto 

plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

2 Por el pago de la devolución de los bienes derivados de 

embargos, decomisos, aseguramiento y dación en  pago 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por el devengado y recaudado autodeterminable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta 

para la determinación del superávit o déficit financiero. 

3 Por el devengado y cobro de: 

- Participaciones y Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

  4 Por los ingresos compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.1.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Recaudada 

 

 
Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos Recaudada 

 
No. CARGO No. ABONO 

  5 Por la recaudación originada de Convenio de pago en 

parcialidades incluye los accesorios determinados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

6 Por la recaudación originada de resolución Judicial de 

incumplimiento de pago incluye los accesorios 

determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

7 Por la recaudación en especie la originada de resolución 

Judicial definitiva de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

8 Por el cobro por la venta de Bienes de uso. 

9 Por el cobro de Deudores Morosos por el incumplimiento 

del pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

10 Por la venta de bienes muebles no registrados en el 

inventario. 

SU SALDO REPRESENTA 

El cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 

además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de otros ingresos por parte del ente público. 

OBSERVACIONES 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.2.1 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Aprobado 

 

 
Acreedora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Aprobado 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por las reducciones liquidas al presupuesto original 

autorizado que se realicen en el ejercicio 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 

2 Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.2 

Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

3 Por el saldo acreedor de esta cuenta para el cierre 

contable. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 

OBSERVACIONES 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.2.2 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos por Ejercer 

 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos por Ejercer 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 1 Por las reducciones liquidas al presupuesto aprobado. 

2 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al presupuesto 

aprobado. 

2 Por las reducciones compensadas al presupuesto 

aprobado. 

3 Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 

3 Por el presupuesto comprometido. 

4 Del traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de la 

cuenta a la 8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido. 

4 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.3 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

5 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.2.3 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

5 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 8.2.1 

Presupuesto de Egresos Aprobado. 

SU SALDO REPRESENTA 

El Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el  presupuesto 

comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

OBSERVACIONES 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.2.3 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto Modificado 

 

 
Deudora /Acreedora 

CUENTA Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por las reducciones liquidas al presupuesto autorizado 

aprobado. 

1 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al presupuesto 

aprobado. 

2 Por las reducciones compensadas al presupuesto 

aprobado. 

2 Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones 

autorizadas. 

OBSERVACIONES 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.2.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Comprometido 

 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Comprometido 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro del presupuesto comprometido. 1 Por el devengado por: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 
otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 
público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental medico y de 
laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 
herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

2 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro  

   - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 
análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 
Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

  2 Por el devengado de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 
contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 
muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

  3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 
esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una 
relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de 
bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 
Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de devengar. 

OBSERVACIONES 



 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.2.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Devengado 

 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Devengado 

 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

 

1 
 

Por el devengado por: 

 
- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

 
- Adquisición de materiales y suministros 

 
- Servicios generales 

 
- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

 
- Subsidios y subvenciones 

 
- Ayudas sociales 

 
- Pensiones y jubilaciones 

 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

 
- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

 
- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

 
- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

 
- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

 
- Adquisición de bienes inmuebles 

 
- Adquisición de activos intangibles 

 
- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

 
- Proyectos productivos y acciones de fomento 

 
- Participaciones y aportaciones de capital. 

 
- Compra de títulos y valores 

 

1 
 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para 

el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

 
- Adquisición de materiales y suministros 

 
- Servicios generales 

 
- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

 
- Subsidios y subvenciones 

 
- Ayudas sociales 

 
- Pensiones y jubilaciones 

 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

 
- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

 
- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

 
- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

 
- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

 
- Adquisición de bienes inmuebles 

 
- Adquisición de activos intangibles 

 
- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

 
- Proyectos productivos y acciones de fomento 

 
- Participaciones y aportaciones de capital. 

 
- Compra de títulos y valores 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.2.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Devengado 

 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Devengado 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

 - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

 - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

2 Por el devengado por: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para 

el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

3 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro. 3 

4 

Por la devolución de Materiales y suministros con  

reintegro. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 

obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 

definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer. 

OBSERVACIONES 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.2.6 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Ejercido 

 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Ejercido 

 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

 

1 
 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el 

pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros 

servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

 
- Adquisición de materiales y suministros 

 
- Servicios generales 

 
- Transferencias internas y asignaciones al sector público 

 
- Transferencias al resto del sector público 

 
- Subsidios y subvenciones 

 
- Ayudas sociales 

 
- Pensiones y jubilaciones 

 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

 
- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

 
- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y recreativo 

 
- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

 
- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

 
- Adquisición de maquinaria, otros equipos y herramientas 

 
- Adquisición de activos biológicos 

 
- Adquisición de bienes inmuebles 

 
- Adquisición de activos intangibles 

 
- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

 
- Proyectos productivos y acciones de fomento 

 
- Participaciones y aportaciones de capital. 

 
- Compra de títulos y valores 

 

1 
 

Por el pago de: 

 
- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 

retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

 
- Adquisición de materiales y suministros 

 
- Servicios generales 

 
- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

 
- Subsidios y subvenciones 

 
- Ayudas sociales 

 
- Pensiones y jubilaciones 

 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

 
- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

 
- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

 
- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

 
- Adquisición de bienes inmuebles 

 
- Adquisición de activos intangibles 

 
- Obras públicas en bienes de dominio público y 

propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 



 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.2.6 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Ejercido 

 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Ejercido 

 
No. CARGO No. ABONO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 
 

 

 

 
3 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la  Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 
 

 

 

 

 
 

3 

4 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el 

pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles  

e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 

Por el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes 

y contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros con 

reintegro 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la emisión de las cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad 

competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
8.2.7 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Ejercido 

 

 
Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Pagado 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

1 
 

2 
 

 

 

 
3 

Por la devolución de Materiales y suministros. 
 

Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 
 

 

 

 
Por el registro del saldo deudor de esta cuenta para la 

determinación del superávit o déficit presupuestario. 

 - Compra de títulos y valores 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

3 Por el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 

SU SALDO REPRESENTA 

La cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de pago. 

OBSERVACIONES 
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2.   CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
9.1 

Cuentas Cierre 

Presupuestario 

 
Superávit Financiero 

 
Superávit Financiero 

 
Deudora 

CUENTA Superávit Financiero 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de Ingresos 

Estimada al cierre del ejercicio. 

1 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de Ingresos 

Recaudada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 Presupuesto de 

Egresos Pagado al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 Presupuesto de 

Egresos Aprobado al cierre del ejercicio. 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores al cierre del ejercicio. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario que resulta cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
9.2 

Cuentas Cierre 

Presupuestario 

 
Déficit Financiero 

 
Déficit Financiero 

 
Deudora 

CUENTA Déficit Financiero 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de Ingresos 

Estimada al cierre del ejercicio. 

1 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de Ingresos 

Recaudada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 Presupuesto de 

Egresos Pagado al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 Presupuesto de 

Egresos Aprobado al cierre del ejercicio. 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores al cierre del ejercicio. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario que resulta cuando los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 

 
9.3 

Cuentas de 

Cierre 

Presupuestario 

 
Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

 
Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores 

 

 
Deudora 

CUENTA Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

 
No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.5 

Presupuesto de Egresos Devengado. 

1 Al cierre del ejercicio por el registro del saldo deudor de 

esta cuenta para la determinación del superávit o déficit 

financiero. 
 

2 

 
Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.6 

Presupuesto de Egresos Ejercido. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, 

derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales 

existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

OBSERVACIONES 
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